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S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.675.- Notifi cación a Westberg Mana-
gement AG y a Westberg LTD, relativa a acuerdo 
de declaración de abandono del buque M/S Cha-
riot IMO 8302882.

1.676.- Notifi cación a Florelysa, S.L., 
relativa a la concesión nº 110.

1.677.- Información pública de la soli-
citud de D. Antonio Becerra Fernández de autori-
zación para transmitir a favor de D.ª Sabah Ahmed 
Ayad, la concesión demanial EB-10.

1.678.- Notifi cación a D. Juan Salvador 
Ocaña Torres, relativa al expediente sancionador 
2013050481, por infracción a la Ley de Puertos.

1.679.- Notifi cación a D. Juan Salvador 
Ocaña Torres, relativa al expediente sancionador 
2013050475, por infracción a la Ley de Puertos.

1.680.- Notifi cación a D. Juan Salvador 
Ocaña Torres, relativa al expediente sancionador 
2013050471, por infracción a la Ley de Puertos.

1.681.- Notifi cación a Azulejos Puerta 
de África, S.L., relativa al expediente sancionador 
2013020140, por infracción a la Ley de Puertos.

1.682.- Notifi cación a D.ª Margarita 
Fernández Cabrejas, relativa al expediente san-
cionador 2013020095, por infracción a la Ley de 
Puertos.

1.683.- Notifi cación a D. Ángel García 
Hernández, relativa al expediente sancionador 
2013030180, por infracción a la Ley de Puertos.

1.684.- Notifi cación a D. Luca Ghetti, 
relativa al expediente sancionador 2013020106, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.685.- Notifi cación a Yasmin Tra-
vel, S.L., relativa al expediente sancionador 
2013010020, por infracción a la Ley de Puertos.

1.686.- Notifi cación a D. Sergio F. Fer-
nández Roldán, relativa al expediente sancionador 
2013010045, por infracción a la Ley de Puertos.

1.687.- Notifi cación a Construcciones 
Jomasa, S.L., relativa al expediente sancionador 
2013030187, por infracción a la Ley de Puertos.

1.688.- Notifi cación a D. Khalid 
Touymi., relativa al expediente sancionador 
2013010036, por infracción a la Ley de Puertos.

1.689.- Notifi cación a Almacenes Caño-
nero Dato, S.L., relativa al expediente sancionador 
2013030188, por infracción a la Ley de Puertos.

1.690.- Notifi cación a D. Miguel Angel 
Castillo López, relativa al expediente sancionador 
2013020129, por infracción a la Ley de Puertos.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.658.- Notifi cación a D. Antonio Lu-
que Castillo, relativa a solicitud de bonifi cación 
de cuotas de su vivienda.

1.667.- Información pública del expe-
diente de solicitud de licencia de ampliación de 
actividad del local sito en Avda. Alcalde Sánchez 
Prados, Edifi cio Levante nº 18, local B, a instan-
cias de D. Ismael Mimón Mohamed, para activi-
dad de venta de helados y terraza.

1.668.- Relación de Multas impuestas 
por la Policía Local.
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1.669.- Relación de Multas impuestas por la 
Policía Local.

1.671.- Información pública del expediente 
de solicitud de apertura del local sito en Carretera de 
Servicio J.O.P. nº 163, local 2, a instancias de D. Faisal 
Ahmed Ahmed, para ejercer la actividad de hambur-
guesería y terraza (expte. 39356/13).

1.694.- Notifi cación a D. Tarek Mohamed 
Ali, relativa al archivo del expediente por obras sin li-
cencia y ejercicio de actividad, en Parcela F2 de Loma 
Colmenar (expte. 81375/09).

1.695.- Notifi cación a D.ª Erhimo Amar Mo-
hamed, relativa a la declaración de caducidad del expe-
diente de ejecución subsidiaria en Bda. Juan Carlos I, 
parcela 55 del Campo Exterior (expte. 29462/09).

1.696.- Notifi cación a D. Mohamed Al-Lal 
Kaddur, relativa a la revocación del expediente por 
obras sin licencia en Bda. Príncipe Alfonso, Agrupa-
ción Este, junto al 109 (expte. 62884/12).

1.697.- Notifi cación a D. Mohamed Al-Lal 
Kaddur, relativa a la revocación del procedimiento san-
cionador por obras sin licencia en Bda. Príncipe Alfon-
so, Agrupación Este, junto al 109 (expte. 62884/12).

1.698.- Notifi cación a D.ª Suria Alami Ali, 
relativa a inicio de expediente por obras sin licencia 
en Bda. Príncipe Alfonso, Agrupación Municipal nº 12 
(expte. 34388/12).

1.699.- Notifi cación a Da. Suria Alami Ali, 
relativa a inicio de expediente sancionador por obras 
sin licencia en Bda. Príncipe Alfonso, Agrupación Mu-
nicipal nº 12 (expte. 34388/12).

Delegación del Gobierno en Ceuta
Comisión de Asist. Jurídica Gratuita

1.662.- Notifi cación a D. Gregorio Miguel 
Sancho, relativa a solicitud de asistencia jurídica gra-
tuita.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Servicio de Costas

1.659.- Notifi cación a D. Zouheir Agallouch, 
relativa al expediente 04/2013/AF.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

1.660.- Notifi cación a D.ª Alba del Rocío 
Martín del Río, relativa a expediente sancionador.
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1.661.- Notifi cación a Puertas de Ceuta, 
S.L.U., relativa a actas de liquidación y de infracción.

1.663.- Notifi cación a D. Yassine Kaddur, re-
lativa al expediente E-96/13.

1.664.- Notifi cación a D. Mohamed Amar 
Lahasen y a D. Arifi  Jamal, relativa a los expedientes 
S-19/13 y E-50/13, respectivamente.

1.665.- Notifi cación a D. Noureddina El Hai-
douri, relativa a actas de liquidación y de infracción.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.672.- Notifi cación a D.ª Francisca Vallejo 
Camacho, relativa al expediente 51/142/I/98.

1.673.- Notifi cación a D.ª Bouchra Douakka-
li Nafi r, relativa al expediente SAAD 51/2420.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

1.657.- Notifi cación a D.ª Neamat Mohamed 
Embarek, solicitando documentación.

1.666.- Notifi cación a Da. Asma Rodríguez 
Ahmed, solicitando documentación.

1.674.- Notifi cación a D. Fernando Serrano 
Porto, relativa a expediente de cobro indebido.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Tres de Ceuta

1.691.- Notifi cación a Da. Nabila Aoudair, 
relativa al Divorcio Contencioso 219/2012.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.670.- Adjudicación defi nitiva a Viajes Tru-
jillo S.L., del diseño y ejecución de un programa para 
la promoción y comercialización de los productos turís-
ticos de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el  ámbito de 
Andalucía y Portugal durante el año 2013.
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Servicio Público de Empleo
Dirección Provincial de Ceuta

1.657.- Intentada la comunicación de D.ª 
NEAMAT MOHAMED EMBAREK, con DNI n° 
45.098.381G, en el último domicilio registrado en los 
Servicios de Empleo, y no habiéndose podido practicar, 
se realiza por este medio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 y 61 de la de Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

En relación al servicio de ATENCION PER-
SONALIZADA, deberá presentar, la siguiente docu-
mentación, en la OFICINA DE EMPLEO, sita en calle 
Pedro de Meneses, 4, concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles a partir de la presente publicación y conforme a 
lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
si transcurrido dicho plazo sin que la documentación 
sea presentada, se entenderá desestimada su petición, 
archivándose sin más trámites.

• Fotocopia del Libro de Familia
• D.N.I. Cónyuge, e hijos de más de 16 años.

EL DIRECTOR PROVINCIAL, P.S. Resolu-
ción de 06-10-2008). Primero. Siete. 4.- Fdo.: Myriam 
Martínez Elcoro.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.658.- No habiéndose podido practicar noti-
fi cación de Traslado de Resolución a D. Antonio Luque 
Castillo, conforme a lo establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace público el mismo:

"La Excma. Sra. Consejera de Fomento, por 
Decreto 5.793 de fecha 21 de mayo de  2013 ha dis-
puesto lo siguiente:

1° Denegar  al solicitante las bonifi caciones en 
las cuotas de amortización.

2° Si hubiera, cualquier modifi cación en las 
circunstacias que determinaron su denegación, se po-
drá solicitar nuevamente la misma por si procediera su 
conseción.

Contra la presente resolución que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de la recepción de la presente notifi cación, ante el 
mismo órgano que lo hubiese dictado o recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 

de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según la redacción 
dada por Ley 4/99 de 14 de Enero. Asimismo, podrá 
utilizar cuantos recursos y acciones estime pertinentes 
en defensa de sus derechos.

Lo que comunico a Vd. a los efectos oportu-
nos.

Ceuta, a 17 de junio de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE FOMENTO 
(Decreto de la Presidencia de 27-04-12).- Fdo.: Susana 
Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL ACC-
TAL.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Servicio de Costas

1.659.- El Servicio de Costas de la Delega-
ción del Gobierno en la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
en uso de las facultades atribuidas, hace saber: Que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública la notifi cación 
de resoluciones sancionadoras en materia de Costas 
que se indican, instruidos por este Servicio, al haber-
se intentado por dos veces la notifi cación en el último 
domicilio conocido, y no haberse podido practicar, por 
estar ausente el interesado, hallarse en paradero desco-
nocido o haber rehusado dicha notifi cación. Con esta 
notifi cación se da conocimiento a los interesados de la 
posibilidad que tienen de interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Sostenibilidad de la Cos-
ta y el Mar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cado por la Ley 4/99, en el plazo de (1) mes, a 
través de este Servicio, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente en el Boletín Ofi cial 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Denunciado/a: D. Zouheir Agallouch
NIE: X2373869Q
N.º  Exp.: 04/2013/AF
Último Domicilio Conocido: C/. Playa Benítez, 13-4.º   Ceuta
Artículo Infringido: Art. 91.2.d) Ley de Costas
(interrupción)
Fecha del acto: 25-04-2013
Importe Sanción: 150,25 €

Contra esta resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su recepción, ante el Director General de Sostenibi-
lidad de la Costa y del Mar (Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, Plaza de San Juan de 
la Cruz, s/n, 28071 Madrid), de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

El importe de la multa se deberá satisfacer a 
partir del momento que la resolución ponga fi n a la vía 
administrativa conforme a las siguientes reglas:

a) Si la notifi cación de la liquidación se realiza 
entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si la notifi cación de la liquidación se realiza 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notifi cación hasta el día cinco del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente."Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos oportunos.

Del incumplimiento de las obligaciones eco-
nómicas indicadas, se dará traslado a la Delegación de 
Hacienda, para su cobro por vía de apremio, en apli-
cación del Reglamento General de Recaudación, por 
remisión del artículo 191.2 R.D.1471/1989.

Ceuta, a 17 de junio de 2013.- EL JEFE DEL 
SERVICIO.- Fdo.: Ángel Izar de la Fuente Régil.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

1.660.- Se publica el presente EDICTO para 
que sirva de notifi cación a efectos legales, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución del acta, levan-
tadas a los sujetos responsables que a continuación se 
relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efec-
tivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo 
tiempo se advierte el derecho que les asiste para inter-
poner Recurso de Alzada ante el órgano competente, en 
el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de esta 
notifi cación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 
y siguientes concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, con la advertencia que transcurrido dicho 
plazo, se continuará el procedimiento reglamentario, 
que concluye con su exacción por la vía de apremio.

De infracción por obstrucción en materia de 
seguridad social

Acta: I512013000007480
F. Resolución: 28/05/2013
Sujeto Interesado: Martín del Río, Alba el Rocío - Avenida España 
Residencial Galería bloque A, piso 3 puerta E Ceuta
Sanción: 626,00
Org. Competente: Director/a General de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social
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El correspondiente expediente se encuentra a 
la vista del interesado en esta Inspección Provincial, 
sita en c/ Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta, para cono-
cimiento integro del mismo y constancia de tal cono-
cimiento.

Fecha, a 17 de Junio de 2013.- LA SECRETA-
RIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- Fdo: M.ª 
CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ.

1.661.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común ( BOE del 27-11-1992), modi-
fi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), 
por la presente se notifi ca a la empresa que a continua-
ción se relaciona, aquella notifi cación que ha resultado 
infructuosa en el domicilio expresado, correspondiente 
al trámite de Vista y Audiencia del expediente liquida-
torio que se cita:

Empresa: PUERTAS DE CEUTA, S.L.U. CIF: 
B51012854
Número CCC: 51100520183
Domicilio: C/ Real, Edf. Ainara, 33. CEUTA
Acta Liquidación número: 512013008000684.
Acta Infracción número: I512013000004753.

Se advierte a la empresa que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, del Reglamento General so-
bre Procedimientos para la imposición de Sanciones 
por infracciones de Orden Social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE del 
0306-98), tendrán derecho a Vista y Audiencia del ex-
pediente por plazo de diez días, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, en cuyo trámite podrá 
alegar y probar lo que estime conveniente.

Los expedientes de referencia se ponen de ma-
nifi esto en la sede de la Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, sita en c/ Galea, 4, local 2, en 
horas hábiles de despacho al público.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente 
certifi cación en Ceuta, a 17 de junio de 2013.- LA SE-
CRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- 
Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Comisión de Asist. Jurídica Gratuita

1.662.- Vista la  solicita de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, presentada en fecha trece de marzo de 
dos mil trece ante el Servicio de Orientación Jurídica 
del Colegio de Abogados de Ceuta, formulada D. GRE-
GORIO MIGUEL SANCHO (Expte. CAJG 440/13), al 
amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
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1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 11, de 12-01-96) y en el artículo 16 del Real Decreto 
996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n ° 188, de 7-08-
03), y analizada la documentación que se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, en la reunión celebrada el seis de mayo de dos mil trece HA RESUELTO:

Ratifi car la decisión provisional adoptada por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, DENE-
GAR EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, por haber quedado 
acreditado que con fecha 25/05/2002, recae sobre Vd. sentencia por incapacidad del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Ceuta.

La presente resolución podrá ser impugnada, dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi cación, pre-
sentando el escrito de impugnación ante la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, la cual lo remitirá 
al Juzgado o Tribunal competente o al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se hubiera iniciado (artículo 
20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, a nueve de mayo de dos mil trece.- V.º B.º EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- EL SE-
CRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

1.663.- D.ª M.ª CARMEN DIEZ BLAZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

EMPRESA ACTA DE N.° EXPEDIENTE SANCIÓN
 INFRACCIÓN

YASSINE KADDUR 16069/13 E-96/13 501,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), podrá 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de su 
publicación, en esta Inspección Provincial, sita en c/ Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial.
Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 17 de junio de 2013.

1.664.- DÑA M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

 ACTA
EMPRESA INFRACCION EXPEDIENTE SANCIÓN

MOHAMED AMAR LAHASEN 6773/13 S-19/13 626,00
ARIFI JAMAL 8692/13 E-50/13 501,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), tendrá 
derecho a vista y audiencia del expediente por término de OCHO DÍAS, con vista de la actuado, pudiendo formular 
nuevas alegaciones por termino de otros tres días, a cuyo término quedará visto para resolución.

Martes 25 de Junio de 2013 B. O. C. CE. - 5.272 1.664
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El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial, sita en c/ 
Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a  17 JUN. 2013.

1.665.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( BOE del 27-11-1992), modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE DEL 14), por la presente se notifi ca al trabajador que a continuación se relaciona, aquella 
notifi cación que ha resultado infructuosa en el domicilio expresado, correspondiente a trámite de Vista y Audiencia 
del expediente liquidatorio que se cita:

Trabajador: NOUREDDINA EL HAIDOURI
Empresa: PUERTAS DE CEUTA, S.L.U.
CIF: B51012854
Número CCC: 51100520183
Domicilio: C/ Real, Edf. Ainara, 33. 
Ceuta Acta Liquidación número: 512013008000684. 
Acta Infracción número: I512013000004753.

Se advierte a la empresa y trabajador que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE del 03-06-98), 
tendrán derecho a Vista y Audiencia del expediente por plazo de diez días, a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio, en cuyo trámite podrá alegar y probar lo que estime conveniente.

Los expedientes de referencia se ponen de manifi esto en la sede de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, sita en calle Galea, número 2, bajo. Ceuta, en horas hábiles de despacho al público.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a  17 JUN. 2013.- LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- Fdo.: M.ª Carmen 
Díez Blázquez.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

1.666.- Intentada la comunicación de D.ª ASMA RODRIGUEZ AHMED, con DNI n° 45.084.205L, en el 
último domicilio registrado en los Servicios de Empleo, y no habiéndose podido practicar, se realiza por este medio 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de 
enero (BOE de 14 de enero).

En relación al servicio de ATENCIÓN PERSONALIZADA, deberá presentar, la siguiente documentación, 
en la OFICINA DE EMPLEO, sita en calle Pedro de Meneses, 4, concediéndole un plazo de 10 días hábiles a partir 
de la presente publicación y conforme a lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si transcurrido dicho plazo sin 
que la documentación sea presentada, se entenderá desestimada su petición, archivándose sin más trámites.

• Fotocopia del Libro de Familia
• D.N.I. Cónyuge, e hijos de más de 16 años.

EL DIRECTOR PROVINCIAL.- P.S. Resolución de 6-10-2008 del SPEE (B.O.E. De 13-10-2008). Primero. 
Siete. 4.- Fdo.: Myriam Martínez Elcoro.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.667.- Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de ampliación de actividad de establecimiento hostelero a 
Terraza "HELADERIA SMOOY", sito en Alcalde Sánchez Prados, Edifi cio Levante, ng 18- local B, cuyo titular es D. 
ISMAEL MIMON MOHAMED, en representación de REIS CEUTA S.B., D.N.I./T.R./C.I.F.: E-51028140.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 10 días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes.

Actividad: VENTA DE HELADOS Y PRODUCTOS LÁCTEOS Y TERRAZA.

Ceuta, 19 de junio de 2013.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F., LA CONSEJERA DE FOMENTO (Decreto 
de Presidencia, de 26-11-12).- Fdo.: Susana Román Bernet.
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ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.670.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Servicios Turísticos de Ceuta, 

SUL.
b. Dependencia que tramita el expediente: 

Consejo de Administración.
2.- Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: DISEÑO Y EJECU-

CIÓN DE UN PROGRAMA DE COLABORACIÓN 
PARA LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
DE LOS PRODUCTOS TURÍSTICOS DE LA CIU-
DAD DE CEUTA EN EL ÁMBITO DE ANDALUCÍA 
Y PORTUGAL DURANTE EL AÑO 2013.

b. Plazo de Ejecución: Durante el año 2013.

3.-Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: Ordinario.
b. Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto Base de Licitación:
a. Importe total: 36.000 Euros, impuestos in-

cluidos.
b. Valor Estimado del contrato: 34.615,38 E.
c. Impuestos (4 IPSI): 1.384,62

5.- Adjudicación:
a) Fecha: 12 de Junio de 2013
b) Importe de adjudicación defi nitiva: 

33.840,00 € Base Imponible: 32.538,52 €
Importe del 4% IPSI: 1.301,54 €
Adjudicatario: VIAJES TRUJILLO, SL.

Hágase público para general conocimiento.
Ceuta, a 18 de junio de 2013.- EL VICESE-

CRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN.- Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.671.- Esta Ciudad Autónoma tramita licen-
cia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a 
las actividades que a continuación se detallan, en Ca-
rretera de Servivio J.O.P. n° 163, local 2, a instancia de 
D. Faisal Ahmed Ahmed N.I.F./T.R. /C.I.F.: 45.095.769 
Z

En cumplimiento de lo previsto en el art. 
30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, se da a conocer la apertu-
ra de un plazo de información pública, por término de 

10 días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para que quienes consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observaciones pertinentes.

Actividades: HAMBURGUESERÍA Y TERRAZA

Ceuta, 17 de Junio de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE FOMENTO 
(Decreto de Presidencia 26-11-12).- Fdo.: Susana Ro-
mán Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D.F. 
(Resolución SG de 15-02-2010 B.O.C.CE. DE 25-2-
2010).- LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL.- Fdo.: Francisca Sánchez Aranda.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.672.- La Sección de Prestaciones de la Di-
rección Territorial del IMSERSO de Ceuta en la tra-
mitación de los expedientes indicados a continuación, 
ha intentado notifi car en dos intentos a los interesados/
as a través de correo certifi cado y con acuse de recibo 
sin que se haya podido practicar, procediéndose de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, del Régimen Jurídico de la Administración 
Pública y Procedimiento Administrativo Común, de 26 
de noviembre (B.O.E. de 27).

51/142/I/98      FRANCISCA VALLEJO CAMACHO

Ceuta, a 11 de junio de 2013.- EL JEFE DE LA 
SECCIÓN DE PRESTACIONES.- Fdo.: Serafín Bece-
rra Constantino.

1.673.- La Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la tramita-
ción del expediente indicado a continuación, ha inten-
tado notifi car la resolución del procedimiento iniciado, 
sin que se haya podido practicar, procediéndose de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en redacción dada por la Ley 4/99.

EXPEDIENTE: SAAD  51/2420
NOMBRE Y APELLIDOS: BOUCHRA DOUAKKA-
LI NAFIR 
N.I.E.: X5113700H

Se advierte al interesado que contra dicha re-
solución podrá interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta 
notifi cación ante la Dirección General del IMSERSO, 
(Avda de la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 58, C.P. 
28029-MADRID, directamente o a través de esta Di-
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rección Territorial, de conformidad con el artículo 114 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 
27), en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero.

Ceuta a 11 de junio de 2013.- EL DIRECTOR 
TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

1.674.- Intentada la entrega de Resolución en 
el último domicilio conocido por el Servicio Público 
de Empleo Estatal, y no habiéndose podido practicar, 
se realiza por este medio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, redacción 
dada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Texto de la Resolución
Notifi cado el 15.04.2013 a D. FERNANDO 

SERRANO PORTO el inicio de expediente de cobro 
indebido y transcurrido el plazo de 15 días, para que 
formulase alegaciones, presentase los documentos y 
justifi caciones que estimase pertinentes, sin ejercer di-
cho tramite.

ESTA DIRECCIÓN PROVINCIAL, ACUERDA

Declarar la obligación de D. FERNANDO 
SERRANO PORTO con DNI 45098662D, de reinte-
grar la cantidad de CINCO MIL NOVENTA Y SIETE 
EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE 
EUROS (5.097,95 €), correspondiendo 5.000 € al prin-
cipal de la deuda y 97,95 € en concepto de intereses de 
demora devengados desde la fecha de pago de la sub-
vención hasta la fecha de esta Resolución (calculados 
al 4% anual más el 25% de recargo).

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la cuenta núm. 9000-0001-
200200009521, del Banco de España, a nombre del 
SEPE, en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente 
al de la comunicación de la presente Resolución, acor-
de con lo establecido en el art. 6.1 de la Resolución de 
12 de abril de 2004 del SEPE sobre el procedimiento 
de reintegro de subvenciones concedidas por el Orga-
nismo y las actuaciones administrativas derivadas de la 
recaudación en período voluntario de los ingresos de 
derecho público de naturaleza no tributaria derivados 
de los reintegros. Advirtiéndose de que, en caso de no 
ser satisfecha la deuda en período voluntario, se exigirá 
en vía ejecutiva, incrementada con el recargo de apre-
mio.- LA DIRECTORA PROVINCIAL ACCTAL., 
P.D. Resolución de 06-10-2008 del SEPE (B.O.E. De 
13-10-2008). Primero. Siete. 4.- Myriam Martínez Elcoro.

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.675.- A fi n de cumplimentar el artículo 59 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modifi cada por la Ley 
4/99, y tras haber intentado las notifi caciones en sus 
domicilios declarados por WESTBERG LTD, Vasilili-
vskij Ostrov 13 linia 6 Offi ce 87-H (199034) en San 
Petesburgo (Rusia) y WESTBERG MANAGEMENT 
AG, Majuro Marshall Islands y según consta en el Re-
gistro de buques de San Vicente y Granadinas, en las Is-
las Marshall, como propietario del buque "CHARIOT" 
IMO: 8302882 de la notifi cación del acuerdo de decla-
ración de abandono por el Consejo de Administración 
se le comunica lo siguiente:

NOTIFICACIÓN ACUERDO DE DECLA-
RACIÓN DE ABANDONO DEL BUQUE "M/S 
CHARIOT" IMO 8302882.

Concluido el plazo del trámite de audiencia 
para la presentación de alegaciones, o pago de las ta-
sas portuarias y retirada del buque "CHARIOT" IMO 
8302882, sin que se haya respondido a los requerimien-
tos de esta Autoridad Portuaria, el Consejo de Adminis-
tración en su reunión de fecha 11 de Junio de 2013, ha 
acordado la declaración de abandono del citado buque, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 302 del RDL 
2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y Mari-
na Mercante.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco 
Torrado López.

1.676.- Intentada la notifi cación preceptiva a 
la mercantil FLORELYSA, S.L., con domicilio social 
en muelle Cañonero Dato, Preembarque de vehículos 
de la zona de servicio del Puerto de Ceuta, sin haberla 
podido practicar y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi ca-
da por la Ley 4/99, se procede a la publicación del acto 
cuyo contenido íntegro se detalla seguidamente:

Recibido escrito de alegaciones de esa mer-
cantil en relación a la concesión n° 110, le informo que 
de acuerdo al art. 76.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, le re-
quiero a que cumpla los siguientes trámites:

1. Aportar copia compulsada de la escritura de 
constitución y vigencia a fecha de hoy, así como identi-
fi cación en la misma del administrador único, así como 
su poder.

2. Identifi cación de la fi rma ilegible a pie de 
escrito de alegaciones, que tendrá que volver a presen-
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tar de nuevo, concediéndole un plazo de diez (10) días para cumplimentar lo solicitado, contados a partir del día 
siguiente a la recepción del presente escrito.

Lo que le comunico para su conocimiento y demás efectos.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado 
López.

1.677.- D. Antonio Becerra Fernández ha presentado solicitud a ésta Autoridad Portuaria con las exigencias 
del art. 92 del RDL 2/2011, de 5 de septiembre, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, para obtener la necesaria autorización para transmitir a favor de D.ª Sabah Ahmed 
Ayad la concesión demanial, identifi cada en el registro de usos del dominio público portuario con la referencia EB-10, 
para la ocupación de un local de 27,04 m2, con ubicación en la planta baja de la Estación Marítima, sita en el muelle 
Cañonero Dato de la zona de servicio del Puerto de Ceuta y, asimismo, modifi car el objeto de la concesión que pasará 
a tener el uso complementario del uso comercial portuario que corresponde al de agencia de viajes.

A fi n de cumplimentar los artículos 85.3 y 88.2.a) de la citada Ley de Puertos, se abre información pública, 
por un período de veinte (20) días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de 
Ceuta, para que las personas o entidades a quienes pueda interesar, formulen por escrito ante ésta Autoridad Portuaria 
las alegaciones que estimen pertinentes en el citado plazo en las Ofi cinas de esta Entidad -Muelle de España, s/n.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.678.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050481 
Nombre y apellidos: D. JUAN SALVADOR OCAÑA TORRES
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ SAN JUAN 11 B 1 B
28921   ALCORCON    MADRID
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.679.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050475
Nombre y apellidos:  D. JUAN SALVADOR OCAÑA TORRES
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia 
C/ SAN JUAN 11 B 1 B
28921   ALCORCON   MADRID
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.680.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050471 
Nombre y apellidos: D. JUAN SALVADOR OCAÑA TORRES
Domicilio/Cod. Postal/Municipio/Provincia: C/ SAN JUAN 11 B 1 B
28921   ALCORCÓN   MADRID
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.681.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020140
Nombre y apellidos: AZULEJOS PUERTA DE AFRICA,S.L.
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ SANTANDER, 25
51001   Ceuta   Ceuta
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 7 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.682.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020095 
Nombre y apellidos: D.ª MARGARITA FERNÁNDEZ CABREJAS
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia:  REAL 90 BL1 6 DCHA
51001   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 7 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.683.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013030180
Nombre y apellidos: D. ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  AVDA. ÁFRICA 3 6-A
51002  CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución por alegaciones no aceptadas
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Seiscientos (600) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
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estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 7 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.684.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020106
Nombre y apellidos: D. LUCA GHETTI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  J OBRAS DEL PUERTO 3 1 IZQ
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5). que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a es, 10 de julio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.685.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013010020
Nombre y apellidos: YASMIN TRAVEL S.L.
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: LOCALES MARINA CLUB (B13,B14)  Ceuta   Ceuta 
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Trescientos sesenta (360) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".
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La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.686.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013010045
Nombre y apellidos: D SERGIO F. FERNÁNDEZ ROLDÁN
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: JOP 2 , 3D
51001  CEUTA  CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.687.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013030187
Nombre y apellidos: CONSTRUCCIONES JOMASA,S.L.
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: PEDRO DE MENESES, 4,2º C
Ceuta   Ceuta
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Seiscientos (600) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
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ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.688.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013010036
Nombre y apellidos: D. KHALID TOUYMI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: CALLEJON DEL CURA 3 1
18760   ALBUÑOL (LA RABITA)    GRANADA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Seiscientos (600) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.689.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013030188
Nombre y apellidos:  ALMACENES CAÑONERO DATO S.L. 
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: CALLE INDEPENDENCIA 11
51001   Ceuta   Ceuta
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Seiscientos (600) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
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establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.690.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020129
Nombre y apellidos: D. MIGUEL ÁNGEL CASTILLO LÓPEZ
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: BDA ZURRÓN URANO 29 1 DCHA
51002   CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dicté".

Ceuta a 10 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Tres de Ceuta

1.691.- En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

FALLO

Estimo la demanda de divorcio presentada D. Mohamed Mohamed Mustafa frente a Dña. Nabila Aoudair, así:
1. Declaro el divorcio entre do D. Mohamed Mohamed Mustafa frente a Dña. Nabila Aoudair y disuelto el 

matrimonio que contrajeron en Ceuta el quince de diciembre de 2009.
Líbrese un testimonio para practicar la correspondiente anotación en el Folio 22158 del Tomo 00097 del 

Registro Civil de Ceuta.
2. Las consecuencias personales y patrimoniales del divorcio serán las expuestas en el Fundamento de Dere-

cho Segundo de esta sentencia.
3. Cada una de las partes pagará sus costas y las comunes por mitad
Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que no es fi rme, sino que contra la misma 

pueden interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de su notifi cación -para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz-, previa acreditación del 
pago de la tasa señalada en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre.
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Para preparar el recurso será necesaria la cons-
titución de un depósito de 50 euros en la cuenta de este 
Juzgado. Están exentos de constituir el depósito para 
recurrir los incluidos en el apartado 5 de la DA. Quinta 
de la LOPJ y quienes tengan derecho a la asistencia 
jurídica gratuita.

Líbrese y únase certifi cación de esta resolu-
ción a las actuaciones con inclusión de la original en el 
Libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, defi nitivamente juzgan-
do en esta primera instancia, lo pronuncio, mando y fi r-
mo. Miguel Ángel Cano Romero, Juez.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la an-
terior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy 
fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero 
de D.ª NABILA AOUDAIR, se extiende la presente 
para que se proceda su inserción en el Boletín Ofi cial 
de La Ciudad para que sirva de cédula de notifi cación.

CEUTA a diecisiete de Junio de dos mil trece. 
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.694.- La Excma. Sra. Consejera de Fomen-
to, Dª. Susana Román Bernet, por su Decreto de fecha 
veintitrés de Enero del año dos mil trece, ha dispuesto 
lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

La Policía Local denuncia el 9 de diciembre de 
a  D. Tarek Mohamed Alí por actividad de desmontaje 
de vehículos en Loma Colmenar.- El Informe Técni-
co nº 647/09 (asunto: OBRAS ILEGALES EN LOMA 
COLMENAR), de fecha 10 de diciembre de 2.009, des-
cribe las actuaciones realizadas en Parcela F2 sita en 
Loma Colmenar cuya referencia catastral es 8732303.- 
Por Decretos de la Consejería de Fomento nº 13.450, 
de fecha 17 de diciembre de 2.009 y nº 8.890, de fecha 
9 de agosto de 2.010, se inicia a D. Tarek Mohamed 
Alí expedientes sancionador y para la Protección de la 
Legalidad Urbanística infringida y se da traslado de los 
informes obrantes en el Expediente a la Consejería de 
Medio Ambiente.- Por Decreto de la Consejería de Fo-
mento nº 13.112, de fecha 2 de diciembre de 2.010 se 
sanciona a D. Tarek Mohamed Alí con multa de 1.200 
€. Interpuesto el Recurso de reposición contra el cita-
do Decreto de la Consejería de Fomento nº 13.112, de 
fecha 2 de diciembre de 2.010, mediante Decreto de la 
Consejería de Fomento nº 2032, de 23.02.2011 se des-
estima el mismo.- Lo Servicios Técnicos de la Conse-

jería de Fomento, emiten el Informe nº 009/2013/ADU, 
de fecha 17 de enero 2013, en el que se indica que: 
“En relación con el expediente 81.375/2013 relativo a 
ocupación de terrenos de la parcela f-2 perteneciente a 
SEPES, destinada a equipamiento educativo (enseñan-
za primaria). La ocupación se ha venido ejerciendo la 
actividad de almacenamiento y desguace de chatarra y 
residuos. No posee autorización de uso de terrenos, ni 
posee licencia de actividad. Habiéndose realizado visi-
ta de inspección ocular a la zona se observa la retirada 
de todos los elementos, chatarras, restos presentado el 
estado que se adjunta en foto. Se ha realizado la restau-
ración a la legalidad urbanística. Por lo que procede al 
archivo de dichos expedientes. Lo que se comunica a 
los efectos oportunos”.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.- El Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Ordenación Urbana (TRLS 76) aprobado por 
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, establece en su 
art 184 lo siguiente: 1. Cuando los actos de edifi cación 
o uso del suelo  relacionados en el artículo 178 se efec-
tuasen sin licencia u orden de ejecución, o sin ajustarse 
a las condiciones señaladas en las mismas, el Alcalde o 
el Gobernador Civil, de ofi cio o a instancia del Delega-
do provincial del Ministerio de la Vivienda, dispondrá 
la suspensión inmediata de dichos actos. El acuerdo de 
suspensión se comunicará al Ayuntamiento en el plazo 
de tres días si aquél no hubiese sido adoptado por el 
Alcalde.- 2. En el plazo de dos meses contados desde 
la notifi cación de la suspensión, el interesado habrá de 
solicitar la oportuna licencia o, en su caso, ajustar las 
obras a la licencia u orden de ejecución.- 3. Transcurri-
do dicho plazo sin haberse instado la expresada licen-
cia, o sin haberse ajustado las obras a las condiciones 
señaladas, el Ayuntamiento acordará la demolición de 
las obras a costa del interesado y procederá a impedir 
defi nitivamente los usos a los que diera lugar. De igual 
manera procederá si la licencia fuere denegada por ser 
su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan 
o de las ordenanzas.- 4. Si el Ayuntamiento no proce-
diera a la demolición en el plazo de un mes contado 
desde la expiración del término al que se refi ere el nú-
mero precedente o desde que la licencia fuese denegada 
por los motivos expresados, el Alcalde o el Gobernador 
Civil dispondrá directamente dicha demolición, a costa 
asimismo del interesado.- El art 185 del TRLS 76 dis-
pone lo siguiente:  1. Siempre que no hubiese transcu-
rrido más de un año desde la total terminación de las 
obras realizadas sin licencia u orden de ejecución o sin 
ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas, las 
autoridades a que se refi ere el artículo anterior requeri-
rán al promotor de las obras o a sus causahabientes para 
que soliciten en el plazo de dos meses la oportuna li-
cencia. El requerimiento se comunicará al Alcalde en el 
plazo de tres días si aquélla no hubiera sido formulada 
por el mismo.- 2. Si el interesado no solicita la licencia 
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en el plazo de dos meses, o si la licencia fuese denegada 
por ser su otorgamiento contrario a las prescripciones 
del Plan o de las ordenanzas, se procederá conforme a 
lo dispuesto en los números 3(acordará la demolición 
de las obras a costa del interesado y procederá a im-
pedir defi nitivamente los usos a los que diera lugar) y 
4 (dispondrá directamente dicha demolición, a costa 
asimismo del interesado) del artículo anterior.- 3. Lo 
dispuesto en los anteriores artículos se entenderá con 
independencia de las facultades que correspondan a las 
autoridades competentes, en virtud del régimen especí-
fi co de autorización o concesión a que están sometidos 
determinados actos de edifi cación o uso del suelo.- SE-
GUNDO.- El art 51.1 del  Reglamento de Disciplina 
Urbanística (RDU) aprobado por R.D  2187/1978, de 
23 de junio establece que toda actuación que contradi-
ga las normas o el planeamiento urbanístico en vigor 
podrá dar lugar a: La adopción por parte de la Adminis-
tración competente de las medidas precisas para que se 
proceda a la restauración del orden jurídico infringido y 
de la realidad física alterada o transformada como con-
secuencia de la actuación ilegal.- La iniciación de los 
procedimientos de suspensión y anulación de actos ad-
ministrativos en los que presuntamente pudiera ampa-
rarse la actuación ilegal.- La imposición de sanciones a 
los responsables, previa tramitación del correspondien-
te procedimiento sancionador, sin perjuicio de las posi-
bles responsabilidades de orden penal en que hubieran 
incurrido.- La obligación de resarcimiento de daños e 
indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean 
declarados responsables.- El art 52 del RDU conside-
ra que en ningún caso podrá la Administración dejar 
de adoptar las medidas tendentes a reponer los bienes 
afectados al estado anterior a la producción de la situa-
ción ilegal. Las sanciones por las infracciones urbanís-
ticas que se aprecien se impondrán con independencia 
de dichas medidas.- CUARTO.- Competente en la ma-
teria resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento, en 
virtud de la delegación conferida por el Presidente de la 
Ciudad al amparo del art 14 del Estatuto de Autonomía, 
por Decreto de Presidencia de 16-06-2.011 (B.O.C. C.E 
Extraordinario nº 12, de 17-06-2.011) modifi cado por 
Decreto de Presidencia de fecha 27-04-2.012 (BOCCE 
Extraordinario nº 2, de 27-04-2.012).

PARTE  DISPOSITIVA

1º.- Archívese Expediente para la Protección 
de la Legalidad Urbanística infringida incoado a  D. 
Tarek Mohamed Alí  por Decretos de la Consejería 
de Fomento nº 13.450, de 17.12.2.009 y nº 8.890, de 
09.08.2010, en relación a obras sin licencia y ejerci-
cio de actividad-ambas sin licencia y que no pueden 
ser legalizadas- en Parcela F2 de Loma Colmenar con 
referencia catastral 8732303.- 2º.-Notifíquese la corres-
pondiente resolución a todos los interesados en el Ex-
pediente/Procedimiento conforme a los arts 31 y 58-61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.- 3º- Notifíquese y 
remítase copia completa del Expediente a Medio Am-
biente y a la GIUCE a los efectos oportunos”.

Lo que se notifi ca para su conocimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, comunicándole que contra este Decreto de 
la Consejera de Fomento que agota la vía administra-
tiva, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 
de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de UN (1) 
MES, contado desde el día siguiente a la notifi cación o 
publicación del mismo.

Asimismo, podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Ceuta en el plazo 
máximo de DOS (2) MESES contados desde el día si-
guiente a la notifi cación o publicación del  mismo (arts. 
116.1 Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común) y 8.1 y 46 de la  Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno.

Atendido que no ha podido practicarse la noti-
fi cación de esta Resolución al ser de domicilio desco-
nocido en la dirección citada a D. Tarek Mohamed Ali, 
en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, por el presente anuncio se hace pública la 
anterior Resolución.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. 
LA CONSEJERA DE FOMENTO (Decreto de la Presi-
dencia de 27-04-12).- Fdo.: Susana Román Bernet.- LA 
SECRETARIA GENERAL, Por Delegación de fi rmas 
Resolución de Secretaría General de 15-02-2010).- EL 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- 
Fdo.: Miguel Ángel Escamilla Ferro.

1.695.- La Excma. Sra. Consejera de Fomen-
to, D.ª Susana Román Bernet, por su Decreto de fecha 
seis de Marzo del año dos mil trece, ha dispuesto lo 
siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

El Consejo de Gobierno en sesión celebrada 
el día 26 de enero de 2012 acordó ordenar a D. Erhi-
mo Amar Mohamed que procediese a la demolición de 
las obras ejecutadas en vía pública sita en Barrida Juan 
Carlos I (parcela 55 del Campo Exterior) que consis-
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tieron en la construcción de un garaje de mamposte-
ría.- El presupuesto de la demolición es de 2.500,00 € 
siendo el de de ejecución era de diez (10) días.- En el 
citado acuerdo se apercibía de ejecución subsidiaria en 
caso de no cumplirse la orden de demolición.- Cons-
ta en el expediente informe del Controlador de Obra 
de fecha 29 de marzo de 2012 en el que se constata el 
incumplimiento de la orden de demolición.- Por Decre-
to de la Consejería de Fomento nº 4.046, de fecha 11-
04-2.011 se nuevamente a Dª. Erhimo Amar Mohamed 
expediente de ejecución subsidiaria de demolición de 
obras ejecutadas en vía pública, Barrida Juan Carlos I 
(parcela 55 del Campo Exterior), que consistieron en 
la construcción de un garaje de mampostería. El presu-
puesto de la demolición es de 2.500,00 € siendo el de 
de ejecución era de diez (10) días.- Han transcurrido 
más de tres meses desde la incoación del procedimien-
to de ejecución subsidiaria sin que se haya dictado y 
notifi cado resolución fi nalizadora del procedimiento de 
ejecución subsidiaria.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

 PRIMERO.- El Texto Refundido de la Ley 
del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS 76) aprobado 
por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, establece en 
su artículo 184.1 que cuando los actos  de edifi cación 
y uso del suelo relacionados en el art 178 se efectua-
sen sin licencia y orden de ejecución  o sin ajustarse 
a las condiciones señaladas en las mismas, el Alcalde 
dispondrá la suspensión inmediata de dichos actos.- El 
art 184.3 del TRLS 76 dispone que transcurrido dicho 
plazo sin haberse instado la expresada licencia, o sin 
haberse ajustado las obras a las condiciones señaladas, 
el Ayuntamiento acordará la demolición de las obras a 
costa del interesado y procederá a impedir defi nitiva-
mente los usos a los que diera lugar. De igual mane-
ra procederá si la licencia fuere denegada por ser su 
otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o 
de las ordenanzas.- SEGUNDO.- El art 51.1 del  Re-
glamento de Disciplina Urbanística (RDU) aprobado 
por R.D  2187/1978, de 23 de junio establece que toda 
actuación que contradiga las normas o el planeamiento 
urbanístico en vigor podrá dar lugar a: La adopción por 
parte de la Administración competente de las medidas 
precisas para que se proceda a la restauración del or-
den jurídico infringido y de la realidad física alterada 
o transformada como consecuencia de la actuación ile-
gal.- La iniciación de los procedimientos de suspensión 
y anulación de actos administrativos en los que presun-
tamente pudiera ampararse la actuación ilegal.- La im-
posición de sanciones a los responsables, previa trami-
tación del correspondiente procedimiento sancionador, 
sin perjuicio de las posibles responsabilidades de orden 
penal en que hubieran incurrido.- La obligación de re-
sarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios 
a cargo de quienes sean declarados responsables.- El 
art 52 del RDU considera que en ningún caso podrá la 

Administración dejar de adoptar las medidas tenden-
tes a reponer los bienes afectados al estado anterior a 
la producción de la situación ilegal. Las sanciones por 
las infracciones urbanísticas que se aprecien se impon-
drán con independencia de dichas medidas.- SEGUN-
DO.- El art. 95 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (en adelan-
te LRJAP y PAC), establece que las Administraciones 
Públicas, a través de sus órganos competentes en cada 
caso, podrán proceder, previo apercibimiento, a la eje-
cución forzosa de los actos administrativos, salvo en 
los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuer-
do con la Ley, o cuando la Constitución o la Ley exijan 
la intervención de los Tribunales.- El art 96.1b) de la 
LRJAP y PAC establece que la ejecución forzosa por 
las Administraciones Públicas se efectuará, respetando 
siempre el principio de proporcionalidad, resultando 
uno de los medios de ejecución forzosa el de ejecu-
ción subsidiaria.- Concreta el art 96.3 de la LRJAP y 
PAC que si fuese necesario entrar en el domicilio del 
afectado, las Administraciones Públicas deberán obte-
ner el consentimiento del mismo o, en su defecto, la 
oportuna autorización judicial.- Específi camente, al 
respecto de la ejecución subsidiaria dispone el art 98 
de la LRJAP y PAC lo siguiente: 1. Habrá lugar a la 
ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que por 
no ser personalísimos puedan ser realizados por sujeto 
distinto del obligado.- 2. En este caso, las Administra-
ciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través de 
las personas que determinen, a costa del obligado.- 3. 
El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigi-
rá conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.- 4. 
Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional 
y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liqui-
dación defi nitiva.- TERCERO.- El art 42.1  de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJAP y PAC) establece que la Administración está 
obligada a dictar resolución expresa en todos los proce-
dimientos y a notifi carla cualquiera que sea su forma de 
iniciación.- En los casos de prescripción, renuncia del 
derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento 
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida 
del objeto del procedimiento, la resolución consistirá 
en la declaración de la circunstancia que concurra en 
cada caso, con indicación de los hechos producidos y 
las normas aplicables.- El art 42.2 de la LRJAP y PAC 
precisa que el plazo máximo en el que debe notifi carse 
la resolución expresa será el fi jado por la norma regula-
dora del correspondiente procedimiento. Este plazo no 
podrá exceder de seis meses salvo que una norma con 
rango de Ley establezca uno mayor o así venga previsto 
en la normativa comunitaria europea.- El art 42.3 de la 
LRJAP y PAC precisa que cuando las normas regula-
doras de los procedimientos no fi jen el plazo máximo, 
éste será de tres meses. Este plazo y los previstos en el 
apartado anterior se contarán: a) En los procedimientos 
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iniciados de ofi cio, desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción.- b) En los iniciados a solicitud del interesado, des-
de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación.- El 
art. 44.2 de la de la LRJAP y PAC considera que en los 
procedimientos iniciados de ofi cio, el vencimiento del 
plazo máximo establecido sin que se haya dictado y no-
tifi cado resolución expresa no exime a la Administra-
ción del cumplimiento de la obligación legal de resol-
ver, produciéndose la caducidad en  procedimientos en 
que la Administración ejercite potestades sancionado-
ras o, en general, de intervención, susceptibles de pro-
ducir efectos desfavorables o de gravamen,. En estos 
casos, la resolución que declare la caducidad ordenará 
el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos 
en el artículo 92.- CUARTO.- Competente en la ma-
teria resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento, en 
virtud de la delegación conferida por el Presidente de la 
Ciudad al amparo del art 14 del Estatuto de Autonomía, 
por Decreto de Presidencia de 16-06-2011 (B.O.C. C.E 
Extraordinario nº 12, de 17-06-2.011) modifi cado por 
Decreto de Presidencia de fecha 27-04-2.012 (BOCCE 
Extraordinario nº 2, de 27-04-2.012).

PARTE  DISPOSITIVA

1º.- Declarar la caducidad del Expediente de 
ejecución subsidiaria incoado a Dª. Erhimo Amar Mo-
hamed por Decreto de la Consejería de Fomento nº 
4.046, de fecha 11-04-2.011, como consecuencia del 
transcurso del plazo máximo, desde la fecha de inicia-
ción, sin haber dictado y notifi cado resolución expre-
sa, de conformidad con los arts 42 y 44.2 de la Ley 
30/1.992, de 26 de noviembre.- 2º.- Archivar las actua-
ciones del Expediente de ejecución subsidiaria incoado 
a Dª. Erhimo Amar Mohamed por Decreto de la Con-
sejería de Fomento nº 4.046, de fecha 11-04-2.011, con 
los efectos previstos en el art 92 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. Esto es: sin perjuicio de que la precedente de-
claración de caducidad del procedimiento no produzca 
por sí misma la prescripción de las acciones de la Ad-
ministración.- 3º.- Reiníciese incoación a D.ª Erhimo 
Amar Mohamed de expediente de ejecución subsidiaria 
de demolición de obras ejecutadas en vía pública, Ba-
rrida Juan Carlos I (parcela 55 del Campo Exterior), 
que consistieron en la construcción de un garaje de 
mampostería. El presupuesto de la demolición es de 
2.500,00 € siendo el de de ejecución era de diez (10) 
días.- 4º.- Concédase nuevamente a D.ª Erhimo Amar 
Mohamed un plazo de alegaciones de quince (15) días 
durante el que podrán alegar y presentar los documen-
tos y justifi caciones que estimen pertinentes”.

Lo que se notifi ca para su conocimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, comunicándole que los plazos se contarán 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notifi cación o publicación del presente Decreto de la 
Consejera de Fomento, según lo previsto en el art 48.4 
de la citada norma, haciéndole saber que la presente 
resolución no agota la vía administrativa por tratarse 
de un acto de trámite y contra el mismo no procede 
interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art 107.1 de la LRJAP y PAC. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJAP y PAC) le comunico que el plazo máximo para 
la resolución y notifi cación del procedimiento es el de 
TRES (3) MESES de conformidad con lo establecido 
en el art 42.3 de la LRJAP y PAC, a contar desde el 
día siguiente al de la fecha del presente Decreto de rei-
niciación de expediente de ejecución subsidiaria, sin 
perjuicio de que el mismo pueda suspenderse en los 
supuestos establecidos en el art 42.5 de dicha norma, 
siendo los efectos de la falta de resolución expresa en 
el mencionado plazo la caducidad del expediente con-
forme a lo dispuesto en el art 44.2 de la LRJAP y PAC

Atendido que no ha podido practicarse la noti-
fi cación de esta Resolución al ser de domicilio desco-
nocido en la dirección citada a D.ª Erhimo Amar Moha-
med, en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de Noviembre, por el presente anuncio se hace públi-
ca la anterior Resolución.- V.º B.º EL PRESIDENTE, 
P.D.F., EL PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE 
FOMENTO (Decreto de la Presidencia de 27-04-12).- 
Fdo.: Susana Román Bernet.- LA SECRETARIA GE-
NERAL, Por Delegación de fi rma Resolución de Se-
cretaría General 15-02-2010 (B.O.C.CE. N.º 4.924 de 
23-02-2010).- EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL.- Fdo.: Miguel Ángel Escamilla Ferro.

1.696.-    La Excma. Sra. Consejera de Fo-
mento, D.ª Susana Román Bernet, por su Decreto de 
fecha veintisiete de Febrero del año dos mil trece, ha 
dispuesto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 14 de junio de 2.012 la Conseje-
ra de Presidencia, Gobernación y Empleo remite a la 
Consejera de Fomento remite copia del Informe de la 
Policía Local, Informes del Cuerpo Nacional de Policía 
y reportaje fotográfi co relativo a obra sin licencia, sita 
en C/ Este junto al nº 209 (entrando por Carpintería de 
Aluminio, al fi nal de la vía).- Consta Informe Técnico 
nº 456/12, de fecha 20 de junio, descriptivo de las obras 
y que señala que “la parcela donde se ubica la obra es 
la Parcela “J” de propiedad municipal.- Consta Infor-
me Técnico nº 124/2.012/ADU, de fecha 12 de julio 
de 2.012.- Por Decreto de la Consejería de Fomento 
nº 9761, de fecha 30-08-2.012 por el que se inicia a D. 
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MOHAMED AL-LAL FADDUR (DNI: 45.089.910-
C)  PROCEDIMIENTO SUMARIO PARA OBRAS 
INCOMPATIBLES CON EL ORDENAMIENTO Y 
DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBA-
NÍSTICA MEDIANTE RESTABLECIMIENTO, 
RESTITUCIÓN Y  RESTAURACIÓN DEL ORDEN 
JURÍDICO INFRINGIDO Y DE LA REALIDAD FÍ-
SICA ALTERADA O TRANSFORMADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA ACTUACIÓN ILEGAL 
consistente en OBRAS EN EJECUCIÓN NO LEGA-
LIZABLES EN BARRIADA PRÍNCIPE ALFONSO, 
AGRUPACIÓN ESTE, JUNTO AL 109, UBICADAS 
EN SUELO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA SEGÚN EL INVENTA-
RIO DE PATRIMONIO. D.ª ASMA MOHAMED AL 
AL (DNI: 45.090.407-B) presenta escrito con fecha de 
entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta de 19/09/2012 (nº de entrada: 91.114/2.012)  
en que señala la no responsabilidad de D. MOHAMED 
AL-AL KADDUR y asume la totalidad de la respon-
sabilidad que se pudiere derivar.- Consta parte Poli-
cial de fecha 29/10/2012 en el que se identifi ca como 
promotora de la obra a ASMA MOHAMED AL-LAL 
(45.090.407-B).- En consecuencia procede revocar la 
incoación del procedimiento a D. MOHAMED AL-
LAL FADDUR (DNI: 45.089.910-C) y proceder a la 
inmediata incoación a Dª ASMA MOHAMED AL AL 
(DNI: 45.090.407-B).

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.- El art 105.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, establece que  las Administraciones 
Públicas podrán revocar en cualquier momento sus ac-
tos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revo-
cación no constituya dispensa o exención no permitida 
por las leyes, o sea contraria al principio de igualdad, al 
interés público o al ordenamiento jurídico.- El Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana 
(TRLS 76) aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 
de abril, establece en su art 184 lo siguiente: 1. Cuando 
los actos de edifi cación o uso del suelo  relacionados en 
el artículo 178 se efectuasen sin licencia u orden de eje-
cución, o sin ajustarse a las condiciones señaladas en 
las mismas, el Alcalde o el Gobernador Civil, de ofi cio 
o a instancia del Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda, dispondrá la suspensión inmediata de di-
chos actos. El acuerdo de suspensión se comunicará al 
Ayuntamiento en el plazo de tres días si aquél no hubie-
se sido adoptado por el Alcalde.- 2. En el plazo de dos 
meses contados desde la notifi cación de la suspensión, 
el interesado habrá de solicitar la oportuna licencia o, 
en su caso, ajustar las obras a la licencia u orden de 
ejecución.- 3. Transcurrido dicho plazo sin haberse ins-
tado la expresada licencia, o sin haberse ajustado las 
obras a las condiciones señaladas, el Ayuntamiento 
acordará la demolición de las obras a costa del interesa-
do y procederá a impedir defi nitivamente los usos a los 

que diera lugar. De igual manera procederá si la licen-
cia fuere denegada por ser su otorgamiento contrario a 
las prescripciones del Plan o de las ordenanzas.- 4. Si el 
Ayuntamiento no procediera a la demolición en el plazo 
de un mes contado desde la expiración del término al 
que se refi ere el número precedente o desde que la li-
cencia fuese denegada por los motivos expresados, el 
Alcalde o el Gobernador Civil dispondrá directamente 
dicha demolición, a costa asimismo del interesado.- El 
art 185 del TRLS 76 dispone lo siguiente:  1. Siempre 
que no hubiese transcurrido más de un año desde la to-
tal terminación de las obras realizadas sin licencia u 
orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones se-
ñaladas en las mismas, las autoridades a que se refi ere 
el artículo anterior requerirán al promotor de las obras 
o a sus causahabientes para que soliciten en el plazo de 
dos meses la oportuna licencia. El requerimiento se co-
municará al Alcalde en el plazo de tres días si aquélla 
no hubiera sido formulada por el mismo.- 2. Si el inte-
resado no solicita la licencia en el plazo de dos meses, 
o si la licencia fese denegada por ser su otorgamiento 
contrario a las prescripciones del Plan o de las ordenan-
zas, se procederá conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 3 (acordará la demolición de las obras a costa del 
interesado y procederá a impedir defi nitivamente los 
usos a los que diera lugar) y 4 (dispondrá directamente 
dicha demolición, a costa asimismo del interesado) del 
artículo anterior.- 3. Lo dispuesto en los anteriores artí-
culos se entenderá con independencia de las facultades 
que correspondan a las autoridades competentes, en 
virtud del régimen específi co de autorización o conce-
sión a que están sometidos determinados actos de edifi -
cación o uso del suelo.- SEGUNDO.- El art 51.1 del  
Reglamento de Disciplina Urbanística (RDU) aproba-
do por R.D  2187/1978, de 23 de junio establece que 
toda actuación que contradiga las normas o el planea-
miento urbanístico en vigor podrá dar lugar a: La adop-
ción por parte de la Administración competente de las 
medidas precisas para que se proceda a la restauración 
del orden jurídico infringido y de la realidad física alte-
rada o transformada como consecuencia de la actuación 
ilegal.- La iniciación de los procedimientos de suspen-
sión y anulación de actos administrativos en los que 
presuntamente pudiera ampararse la actuación ilegal.- 
La imposición de sanciones a los responsables, previa 
tramitación del correspondiente procedimiento sancio-
nador, sin perjuicio de las posibles responsabilidades 
de orden penal en que hubieran incurrido.- La obliga-
ción de resarcimiento de daños e indemnización de los 
perjuicios a cargo de quienes sean declarados responsa-
bles.- El art 52 del RDU considera que en ningún caso 
podrá la Administración dejar de adoptar las medidas 
tendentes a reponer los bienes afectados al estado ante-
rior a la producción de la situación ilegal. Las sancio-
nes por las infracciones urbanísticas que se aprecien se 
impondrán con independencia de dichas medidas.- 
TERCERO.- El Artículo 170 BIS de la Ordenanza Re-
guladora de la Disciplina Urbanística,  aprobada por el 
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Pleno de la Asamblea de Ceuta de fecha 14-08-1996 
relativo al PROCEDIMIENTO SUMARIO PARA 
OBRAS INCOMPATIBLES CON EL ORDENA-
MIENTO, establece lo siguiente: El procedimiento a 
seguir con motivo de la ejecución de obras o actuacio-
nes sin licencia sería el siguiente: a.- Iniciación.- Podrá 
iniciarse de ofi cio o a instancia de cualquier interesado, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 68 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJ-PAC) y el artículo 48.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2008, de 26 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Suelo (TRLS/08).- Este 
trámite llevará los siguientes actos: Informe técnico.- 
Tras la denuncia y en el plazo máximo de diez (10) días 
los servicios técnicos municipales girarán visita de re-
conocimiento a las obras o actuaciones denunciadas y 
emitirán un informe donde se detalle: la descripción de 
los actos ilegales; su valoración; la legalidad urbanísti-
ca que vulnera, si es o no legalizable, y el presupuesto 
y plazo de ejecución de demolición, con aportación de 
cuantos datos considere oportunos en orden a la adop-
ción de la resolución correspondiente.- Resolución de 
incoación del procedimiento.- El procedimiento será 
incoado mediante resolución motivada del órgano que 
tenga atribuida la competencia en materia de urbanis-
mo.- La resolución de incoación contendrá: La suspen-
sión inmediata de las obras si se estuviesen ejecutando, 
con apercibimiento del precintado de las mismas por la 
autoridad competente, advirtiéndose de que el incum-
plimiento de la citada medida podría dar lugar a un po-
sible delito de desobediencia a la autoridad.- La conce-
sión al interesado de un trámite de audiencia para que 
en el plazo de diez (10) días pueda alegar y presentar 
los documentos y justifi caciones que estimen pertinen-
tes.- b.- Instrucción.- Esta fase llevará los siguientes 
trámites: Informe técnico.- En caso de alegaciones, los 
servicios técnicos analizarán las mismas en el plazo 
máximo de ocho (8) días.- -Informe jurídico.- Los ser-
vicios jurídicos, a la vista de los trámites anteriores, 
emitirán su informe en el plazo máximo de cinco (5) 
días, proponiendo la resolución que corresponda.- c.- 
Terminación del procedimiento.- El órgano competente 
dictará resolución en el plazo máximo de ocho (8) días 
ordenando la demolición de las obras, con apercibi-
miento de ejecución subsidiaria a costa del obligado.- 
CUARTO.- El art 51.3 (Actos Inscribibles) del Real 
Decreto Legislativo 2/2.008, de 20 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo 
(TRLS 2008) indica que serán inscribibles en el Regis-
tro de la Propiedad la incoación de expediente sobre 
disciplina urbanística o de aquéllos que tengan por ob-
jeto el apremio administrativo para garantizar el cum-
plimiento de sanciones impuestas.- El art 52 del TRLS 
2008 (Certifi cación administrativa) dispone que, salvo 
en los casos que la legislación establezca otra cosa, los 
actos a que se refi ere el artículo anterior podrán inscri-
birse en el Registro de la Propiedad mediante certifi ca-

ción administrativa expedida por órgano urbanístico 
actuante, en la que se harán constar en la forma exigida 
por la legislación hipotecaria las circunstancias relati-
vas a las personas, los derechos y las fi ncas a que afecte 
el acuerdo.- El art 53.2 (Clases de asientos) del TRLS 
2008 establece que se  harán constar mediante anota-
ción preventiva los actos de los apartados 3 y 6 del artí-
culo 51. Tales anotaciones caducarán a los cuatro años 
y podrán ser prorrogadas a instancia del órgano urba-
nístico actuante o resolución del órgano jurisdiccional, 
respectivamente.- El art  56 (Anotación preventiva de 
incoación de expedientes de disciplina urbanística) del 
Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueban las normas complementarias al Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de actos de natura-
leza urbanística, señala que la Administración legal-
mente competente, con el fi n de asegurar el resultado 
de los expedientes de disciplina urbanística y la reposi-
ción de los bienes afectados al Estado que tuvieren con 
anterioridad a la infracción, podrá acordar que se tome 
anotación preventiva de la incoación de dichos expe-
dientes. La anotación sólo podrá practicarse sobre la 
fi nca en que se presuma cometida la infracción o in-
cumplida la obligación de que se trate en cada caso.- 
Precisa el art 57 del Real Decreto 1093/1997 (Título 
para practicar la anotación) que el título para practicar 
la anotación será la certifi cación expedida por el Secre-
tario de la Administración competente en la que se ha-
gan constar, además de las circunstancias previstas en 
el artículo 2.2, las siguientes: Fecha del acuerdo y órga-
no que lo hubiere adoptado.- Que el acuerdo ha sido 
notifi cado al titular registral.- El objeto del expediente, 
su fecha de iniciación y la solicitud expresa de que se 
tome la anotación.- A estos efectos dispone el art 2 (Tí-
tulo Inscribible) del Real Decreto 1093/1997que el títu-
lo para la inscripción de los actos a que se refi ere el ar-
tículo 1 se sujetará a las siguientes reglas: Los que 
tengan su origen en negocios o contratos entre particu-
lares deberán formalizarse en escritura pública y los 
que tengan su origen en actuaciones jurisdiccionales se 
inscribirán en virtud de mandamiento del Juez o Tribu-
nal correspondiente, en el que se transcriba la providen-
cia o el auto recaído o se ordene la inscripción de la 
sentencia de que se trate.- Salvo los casos en que la le-
gislación establezca otra cosa, los actos administrativos 
se inscribirán mediante certifi cación de la misma natu-
raleza que cumpla los siguientes requisitos: Que se ex-
pida, en ejemplar duplicado, por el Secretario de la en-
tidad u órgano actuante y con inserción literal del 
acuerdo adoptado.- Que exprese que el acto ha puesto 
fi n a la vía administrativa, salvo lo dispuesto en este 
Reglamento para acuerdos determinados.- Que se ha-
gan constar en ella, en la forma exigida por la Legisla-
ción Hipotecaria, las circunstancias relativas a las per-
sonas, los derechos y las fi ncas a los que afecte el 
acuerdo.- En el supuesto contemplado en el apartado 2, 
el Registrador, una vez practicado el asiento que corres-
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ponda, archivará uno de los ejemplares de la certifi ca-
ción y devolverá el otro con nota de las operaciones 
realizadas. En el caso de que deniegue o suspenda total 
o parcialmente la inscripción deberá hacer constar el 
medio que, a su juicio, fuese procedente para subsanar 
el defecto que motivó la suspensión, o bien la forma 
más adecuada, en su caso, de obtener la inscripción en 
el supuesto de que el defecto, por su carácter insubsa-
nable, hubiera motivado la denegación del título.- 
QUINTO.- Competente en la materia resulta la Excma. 
Sra. Consejera de Fomento, en virtud de la delegación 
conferida por el Presidente de la Ciudad al amparo del 
art 14 del Estatuto de Autonomía, por Decreto de Presi-
dencia de 16-06-2.011 (B.O.C. C.E Extraordinario nº 
12, de 17-06-2.011) modifi cado por Decreto de Presi-
dencia de fecha 27-04-2012 (BOCCE Extraordinario nº 
2, de 27-04-2.012).

PARTE  DISPOSITIVA

1º.- Revóquese el Decreto de la Consejería 
de Fomento nº 9761, de fecha 30-08-2.012 por el que 
se inicia a D. MOHAMED AL-LAL FADDUR (DNI: 
45.089.910-C)  PROCEDIMIENTO SUMARIO PARA 
OBRAS INCOMPATIBLES CON EL ORDENA-
MIENTO Y DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD 
URBANÍSTICA MEDIANTE RESTABLECIMIEN-
TO, RESTITUCIÓN Y  RESTAURACIÓN DEL OR-
DEN JURÍDICO INFRINGIDO Y DE LA REALIDAD 
FÍSICA ALTERADA O TRANSFORMADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA ACTUACIÓN ILEGAL 
consistente en OBRAS EN EJECUCIÓN NO LEGA-
LIZABLES EN BARRIADA PRÍNCIPE ALFONSO, 
AGRUPACIÓN ESTE, JUNTO AL 109, UBICADAS 
EN SUELO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA SEGÚN EL INVENTARIO 
DE PATRIMONIO y archívense las correspondientes 
actuaciones en relación a D. MOHAMED AL-LAL 
FADDUR (DNI: 45.089.910-C), de conformidad con 
lo indicado por Dª ASMA MOHAMED AL AL (DNI: 
45.090.407-B) en su escrito presentado con fecha de 
entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta de 19/09/2012 (nº de entrada: 91.114/2.012) 
y con el parte Policial de fecha 29/10/2012 en el que 
se identifi ca como promotora de la obra a Dª. ASMA 
MOHAMED AL-LAL (45.090.407-B).- 2º.- Iníciese 
a Dª ASMA MOHAMED AL AL (DNI:45.090.407-B) 
PROCEDIMIENTO SUMARIO PARA OBRAS IN-
COMPATIBLES CON EL ORDENAMIENTO Y DE 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTI-
CA MEDIANTE RESTABLECIMIENTO, RESTITU-
CIÓN Y  RESTAURACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO 
INFRINGIDO Y DE LA REALIDAD FÍSICA ALTE-
RADA O TRANSFORMADA COMO CONSECUEN-
CIA DE LA ACTUACIÓN ILEGAL consistente en 
OBRAS EN EJECUCIÓN NO LEGALIZABLES EN 
BARRIADA PRÍNCIPE ALFONSO, AGRUPACIÓN 
ESTE, JUNTO AL 109, UBICADAS EN SUELO 

DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD AUTÓNO-
MA DE CEUTA SEGÚN EL INVENTARIO DE PA-
TRIMONIO que están descritas en Informe Técnico 
nº 124/2.012/A.D.U y póngase de manifi esto al/a los 
interesado/s el presente Expediente para que por PLA-
ZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE TENGA LU-
GAR LA NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN PUEDA FORMULAR 
ALEGACIONES, PRESENTAR DOCUMENTOS Y 
JUSTIFICACIONES QUE SE ESTIME PERTINEN-
TES EN DEFENSA DE SU DERECHO, signifi cándole 
que, a los efectos indicados, el expediente completo se 
encuentra a su disposición en el la Unidad Administrati-
va de Licencias de Obra Menor, Disciplina Urbanística, 
Inspección de la Edifi cación y Uso de la Vía Pública. 
(LODIU) dependiente de la Consejería de Fomento sita 
en la segunda Planta del Palacio de la Asamblea de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.- 3º.-Ordénese a Dª ASMA 
MOHAMED AL AL (DNI:45.090.407-B), como ME-
DIDA CAUTELAR, la INMEDIATA SUSPENSIÓN/
PARALIZACIÓN DE LAS MENCIONADAS OBRAS 
que ilegalmente se están ejecutando en la citada ubica-
ción siendo el presupuesto de demolición de las citadas 
obras ilegales de 40.000 € más IPSI y en el plazo de 21 
DÍAS, según el Informe Técnico nº 124/2.012/A.D.U  y 
resultando Órgano Competente para ordenar la demoli-
ción de las obras ilegalmente realizadas el Consejo de 
Gobierno, de conformidad con el Acuerdo Plenario de 
delegación de 11 de julio de 2.001.- 4º-Apercíbase a Dª 
ASMA MOHAMED AL AL (DNI:45.090.407-B), del 
precintado de las mencionadas obras por la autoridad 
competente, advirtiéndose de que el incumplimiento de 
la citada medida podría dar lugar a un posible delito 
de desobediencia a la autoridad, todo ello,  según lo 
previsto en el Informe Técnico nº 124/2.012/A.D.U, 
obrante en el Expediente.- 5º.-Solicítese, según pro-
ceda, al Registro de la Propiedad de Ceuta la práctica 
de la anotación preventiva de la incoación del presente 
PROCEDIMIENTO SUMARIO PARA OBRAS IN-
COMPATIBLES CON EL ORDENAMIENTO Y DE 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTI-
CA MEDIANTE RESTABLECIMIENTO, RESTITU-
CIÓN Y  RESTAURACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO 
INFRINGIDO Y DE LA REALIDAD FÍSICA ALTE-
RADA O TRANSFORMADA COMO CONSECUEN-
CIA DE LA ACTUACIÓN ILEGAL sobre el inmueble 
en cuestión a tenor de lo dispuesto en los artículos 51 
y 53 del Real Decreto Legislativo 2/2.008, de 20 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo y art 56 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de 
julio, por el que se aprueban normas complementarias 
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca-
ria sobre la inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Actos de Naturaleza Urbanística.- A estos efectos, 
por parte de la Unidad Administrativa de Licencias de 
Obra Menor, Disciplina Urbanística, Inspección de la 
Edifi cación y Uso de la Vía Pública. (LODIU) se incor-
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porará al expediente la documentación requerida para 
proceder a dicha Anotación Preventiva.- 6º.-Realícen-
se, por parte de la Unidad Administrativa de Licencias 
de Obra Menor, Disciplina Urbanística, Inspección de 
la Edifi cación y Uso de la Vía Pública. (LODIU) las co-
municaciones  indicadas en el Informe de los Servicios 
Técnicos de referencia y en los términos consignados 
en el mismo.- Por tratarse de obras, conforme de indica 
en el Informe Técnico nº 124/2.012, que se ubican en 
el suelo que es propiedad de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, , deberá realizarse por parte de la Unidad Admi-
nistrativa de Licencias de Obra Menor, Disciplina Ur-
banística, Inspección de la Edifi cación y Uso de la Vía 
Pública. (LODIU), la preceptiva comunicación de di-
cha circunstancia órgano competente para la protección 
y defensa del Patrimonio de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, al objeto que inicien las acciones que legalmente 
procedan.- 7º.-Notifíquese a todos los interesados en el 
Expediente/Procedimiento conforme a los arts 31, 58-
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.- Asimismo y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 
30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (LRJAP y PAC) le comunico que 
el plazo máximo para la resolución y notifi cación del 
procedimiento es el de TRES (3) MESES de confor-
midad con lo establecido en el art 42.3 de la LRJAP 
y PAC, a contar desde el día siguiente al de la fecha 
del presente Decreto de Iniciación del procedimiento 
SUMARIO PARA OBRAS INCOMPATIBLES CON 
EL ORDENAMIENTO Y DE PROTECCIÓN DE LA 
LEGALIDAD URBANÍSTICA MEDIANTE RESTA-
BLECIMIENTO, RESTITUCIÓN Y  RESTAURA-
CIÓN DEL ORDEN JURÍDICO INFRINGIDO Y DE 
LA REALIDAD FÍSICA ALTERADA O TRANSFOR-
MADA COMO CONSECUENCIA DE LA ACTUA-
CIÓN ILEGAL, sin perjuicio de que el mismo pueda 
suspenderse en los supuestos establecidos en el art 42.5 
de dicha norma, siendo los efectos de la falta de resolu-
ción expresa en el mencionado plazo la caducidad del 
expediente conforme a lo dispuesto en el art 44.2 de la 
LRJAP y PAC”.

Lo que le notifi co, haciéndole saber que la 
presente resolución no agota la vía administrativa por 
tratarse de un acto de trámite y contra el mismo no 
procede interponer recurso alguno, sin perjuicio del 
art 107.1 de la LRJAP y PAC, no así, contra la orden 
de suspensión, que es defi nitiva en vía administrativa, 
y frente a la cual puede interponer alternativamente o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un (1) 
mes ante el mismo órgano que dictó el acto contado 
desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del 
acto o recurso contencioso-administrativo, ante el ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta 
en el plazo máximo de DOS (2) MESES contados des-
de el día siguiente a la notifi cación o publicación del 

mismo (arts. 116.1 de la Ley 30/1.992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) 
y 8.1 y 46 de la 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta Resolución al ser de domicilio des-
conocido en la dirección citada a D. Mohamed Al-Lal 
Kaddur, en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de Noviembre, por el presente anuncio se hace 
pública la anterior Resolución.

Ceuta, a 8 de mayo de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE FOMENTO 
(Decreto de la Presidencia de 27-04-2012).- Fdo.: Su-
sana Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL.- 
Por Delegación de fi rma Resolución de Secretaría 
General 15-02-2010 (B.O.C.CE. N.º 4924 de 23-02-
2010).- EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL.- Fdo.: Miguel Ángel Escamilla Ferro.

1.697.- La Excma. Sra. Consejera de Fomen-
to, Dª. Susana Román Bernet, por su Decreto de fecha 
veintisiete de Febrero del año dos mil trece, ha dispues-
to lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 14 de junio de 2012 la Consejera de 
Presidencia, Gobernación y Empleo remite a la Con-
sejera de Fomento remite copia del Informe de la Po-
licía Local, Informes del Cuerpo Nacional de Policía 
y reportaje fotográfi co relativo a obra sin licencia, sita 
en C/ Este junto al nº 209 (entrando por Carpintería de 
Aluminio, al fi nal de la vía).- Consta Informe Técni-
co nº 456/12, de fecha 20 de junio, descriptivo de las 
obras y que señala que “la parcela donde se ubica la 
obra es la Parcela “J” de propiedad municipal.- Cons-
ta Informe Técnico nº 124/2.012/ADU, de fecha 12 de 
julio de 2.012.- Por Decreto de la Consejería de Fo-
mento nº 9760, de fecha 30-08-2.012 se inicia PRO-
CEDIMIENTO SANCIONADOR a D. MOHAMED 
AL-LAL FADDUR (DNI: 45.089.910-C).- Dª ASMA 
MOHAMED AL AL (DNI: 45.090.407-B) presenta es-
crito con fecha de entrada en el Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta de 19/09/2012 (nº de entra-
da: 91.114/2.012)  en que señala la no responsabilidad 
de D. MOHAMED AL-AL KADDUR y asume la to-
talidad de la responsabilidad que se pudiere derivar.- 
Consta parte Policial de fecha 29/10/2012 en el que se 
identifi ca como promotora de la obra a ASMA MO-
HAMED AL-LAL (45.090.407-B).- En consecuencia 
procede revocar la incoación del procedimiento san-
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cionador a D. MOHAMED AL-LAL FADDUR (DNI: 
45.089.910-C) y proceder a la inmediata incoación a 
Dª ASMA MOHAMED AL AL (DNI: 45.090.407-B).- 
Con fecha 02-01-2.013 PROCEDIMIENTO SANCIO-
NADOR a D. MOHAMED AL-LAL kADDUR (DNI: 
45.089.910-C) presenta escrito.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.- El art 105.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, establece que  las Administracio-
nes Públicas podrán revocar en cualquier momento sus 
actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal re-
vocación no constituya dispensa o exención no permi-
tida por las leyes, o sea contraria al principio de igual-
dad, al interés público o al ordenamiento jurídico.- El 
art 51.1.3º del  Reglamento de Disciplina Urbanística 
(RDU) aprobado por R.D  2187/1978, de 23 de junio 
establece que toda actuación que contradiga las normas 
o el planeamiento urbanístico en vigor podrá dar lugar 
la imposición de sanciones a los responsables, previa 
tramitación del correspondiente procedimiento sancio-
nador, sin perjuicio de las posibles responsabilidades 
de orden penal en que hubieran incurrido.- El art 57.1 
del RDU precisa que en las obras que se ejecutasen 
sin licencia o con inobservancia de sus cláusulas serán 
sancionadas por infracciones urbanísticas el promo-
tor, el empresario de las obras y el técnico director de 
las mismas.- El art 76.1  del  RDU indica que quienes 
realicen obras de edifi cación o urbanización en contra 
del uso que corresponda al suelo en el que se ejecuten, 
serán sancionados con multa del 10 al 20% del valor 
de la obra proyectada.- El art 63.1 del RDU establece 
que cuando en el hecho concurra alguna circunstancia 
agravante, la sanción se impondrá siempre en su grado 
máximo, considerando el apartado 2º que si concurriese 
alguna circunstancia atenuante, la sanción se impondrá 
en su grado mínimo.- SEGUNDO.- El Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora (RPS) establece en su artículo 
11 que los procedimientos sancionadores se iniciarán 
siempre de ofi cio. La iniciación de los procedimientos 
sancionadores se  formalizará con el contenido mínimo 
que prevé el art 13 del mismo.- TERCERO.- Compe-
tente en la materia resulta la Excma. Sra. Consejera de 
Fomento, en virtud de la delegación conferida por el 
Presidente de la Ciudad al amparo del art 14 del Esta-
tuto de Autonomía, por Decreto de Presidencia de 16-
06-2.011 (B.O.C. C.E Extraordinario nº 12, de 17-06-
2.011) modifi cado por Decreto de Presidencia de fecha 
27-04-2.012 (BOCCE Extraordinario nº 2, de 27-04-
2.012).

PARTE  DISPOSITIVA

1º.- Revóquese el PROCEDIMIENTO SAN-
CIONADOR iniciado por Decreto de la Consejería de 

Fomento nº 9760, de fecha 30-08-2.012  a D. MOHA-
MED AL-LAL FADDUR (DNI: 45.089.910-C) como 
presunto promotor de la infracción urbanística tipifi ca-
da en el art 76 del RDU consistente en OBRAS EN 
EJECUCIÓN NO LEGALIZABLES EN BARRIADA 
PRÍNCIPE ALFONSO, AGRUPACIÓN ESTE, JUN-
TO AL 109, UBICADAS EN SUELO DE LA PRO-
PIEDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
SEGÚN EL INVENTARIO DE PATRIMONIO  y ar-
chívense las correspondientes actuaciones SANCIO-
NADORAS en relación a D. MOHAMED AL-LAL 
FADDUR (DNI: 45.089.910-C), de conformidad con 
lo indicado por Dª ASMA MOHAMED AL AL (DNI: 
45.090.407-B) en su escrito presentado con fecha de 
entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta de 19/09/2012 (nº de entrada: 91.114/2.012) 
y con el parte Policial de fecha 29/10/2012 en el que 
se identifi ca como promotora de la obra a Dª. ASMA 
MOHAMED AL-LAL (45.090.407-B).- 2º.- Iniciar 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR a Dª ASMA 
MOHAMED AL AL (DNI: 45.090.407-B)  como 
presunto/a promotor/a de la infracción urbanística tipi-
fi cada en el art 76 del RDU consistente en OBRAS EN 
EJECUCIÓN NO LEGALIZABLES EN BARRIADA 
PRÍNCIPE ALFONSO, AGRUPACIÓN ESTE, JUN-
TO AL 109, UBICADAS EN SUELO DE LA PRO-
PIEDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
SEGÚN EL INVENTARIO DE PATRIMONIO  que 
están descritas en INFORME TÉCNICO 124/2.012 y 
concédase al/a los interesado/s un PLAZO DE QUIN-
CE (15) DÍAS para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su 
caso proponer prueba concretando los medios de que 
pretenda valerse.- En cumplimiento de lo previsto en 
el art 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se advier-
te al interesado que, de no efectuar alegaciones, sobre 
el contenido de la iniciación del procedimiento en el 
plazo concedido, la iniciación podrá ser considerada 
propuesta de resolución por contener un pronuncia-
miento preciso sobre la responsabilidad imputada, con 
los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, debiendo darse tras-
lado de todas las actuaciones realizadas al efecto,  y 
pudiendo ser sancionado el presunto infractor por parte 
de la Excma. Sra. Consejera de Fomento con MULTA 
DEL 10 AL 20% DEL VALOR DE LA OBRA (el va-
lor de la obra asciende a 63.000,00 € según INFORME 
TÉCNICO Nº 124/2.012), de conformidad con el art 76 
del R.D 2187/78, de 23 de junio.- Según lo establecido 
en el art 8 del R.D 1.398/93, de 4 de agosto, se comuni-
ca al presunto infractor la posibilidad de reconocer vo-
luntariamente su responsabilidad, con el fi n de resolver 
automáticamente el procedimiento sancionador, con la 
imposición de la sanción que proceda.- Igualmente, se 
le comunica que el pago voluntario de la multa, en cual-
quier momento anterior al escrito de resolución, impli-
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cará la terminación del procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos 
procedentes.- 3º.- Desígnese como Instructor del Pro-
cedimiento Sancionador a D. Francisco Navas Ponte 
(Director General de Obras Públicas) y  como Secre-
taria a la Administrativa de Admón. Gral Dª. EVA NA-
VAS GONZÁLEZ, que podrán ser recusados en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento, en 
los términos que prevé el Art.29 de la Ley 30/1992,de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.- 4º.- De conformidad con el art 42.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del  Procedimiento 
Administrativo Común, se pone en su conocimiento: 
a) Que la fecha de iniciación del PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR es la del presente Decreto.- b) Que, 
en el PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, el plazo 
máximo para resolver y notifi car es de seis (6) meses.- 
c) Que el efecto que produce la no resolución y notifi -
cación en plazo es el de la caducidad.- 5º.- Notifíquese 
la presente resolución a todos los interesados en el Ex-
pediente/Procedimiento conforme a los arts 31 y  58-61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común”.

Lo que se notifi ca para su conocimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, comunicándole que los plazos se contarán 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notifi cación o publicación del presente Decreto de la 
Consejera de Fomento, según lo previsto en el art 48.4 
de la citada norma, haciéndole saber que la presente 
resolución no agota la vía administrativa por tratarse 
de un acto de trámite y contra el mismo no procede 
interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art 107.1 de la LRJAP y PAC. 

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta Resolución al ser de domicilio des-
conocido en la dirección citada a D. Mohamed Al-Lal 
Kaddur, en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de Noviembre, por el presente anuncio se hace 
pública la anterior Resolución.

Ceuta, a 8 de mayo de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE FOMENTO 
(Decreto de la Presidencia de 27-04-12).- Fdo.: Susana 
Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL, Por 
Delegación de fi rma de Resolución de Secretaría Gene-
ral 15-02-2010 (B.O.C.CE. N.º 4924 de 23-02-2010).- 
EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- 
Fdo.: Miguel Ángel Escamilla Ferro.

1.698.- La Excma. Sra. Consejera de Fomen-
to, D.ª Susana Román Bernet, por su Decreto de fecha 
veintiuno de Enero del año dos mil trece, ha dispuesto 
lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Previos los trámites legales pertinentes, y en re-
lación a informe técnico de la Consejería de Fomento nº 
042/2.012. A.D.U (obra vivienda PLANTA BAJA), se 
dicta el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de fecha 24/08/2.012 (rectifi cación 
errores trascripción Acuerdo de fecha 21/09/2012), en 
virtud del cual se ordena a  Dª SURIA ALAMI ALI la 
demolición en el plazo de 21 días de las  OBRAS SIN 
LICENCIA Y NO SON LEGALIZABLES-en BDA. 
PPE ALFONSO, AGRUPACIÓN MUNICIPAL Nº 12, 
PLANTA BAJA-que están descritas en informe técnico 
de la Consejería de Fomento nº 042/2.012. A.D.U y se 
apercibe a Dª SURIA ALAMI ALI que, de no cumplir 
la anterior orden de demolición, ésta será ejecutada por 
la Ciudad de Ceuta mediante ejecución subsidiaria con 
cargo al obligado por importe de 22.000 € más IPSI  
y en el plazo de 21 días, según informe técnico de la 
Consejería de Fomento nº 042/2.012. A.D.U.- Consta 
en el Expediente, nuevo Informe Técnico nº 197/2012, 
de fecha 05 de diciembre de 2.012 en el que se pone 
de manifi esto que, no solamente no se ha paralizado 
la obra, sino que se ha producido una continuación de 
la misma, concretamente el citado  Informe Técnico nº 
197/2012, de fecha 05 de diciembre de 2.012  estable-
ce que el valor de la obra planta Iª/IIª/IIIª=118 M2 x 
1200 Eur/M2=141.600 Euros.- En consecuencia pro-
cede iniciar nuevo expediente por las NUEVAS obras 
que suponen una continuación de las obras descritas 
en el informe técnico de la Consejería de Fomento nº 
042/2.012. A.D.U (obra vivienda PLANTA BAJA) y 
que fueron objeto del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 24/08/2.012 
(rectifi cación errores trascripción Acuerdo de fecha 
21/09/2012) anteriormente mencionado.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.- El Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Ordenación Urbana (TRLS 76) aprobado por 
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, establece en su 
art 184 lo siguiente: 1. Cuando los actos de edifi cación 
o uso del suelo  relacionados en el artículo 178 se efec-
tuasen sin licencia u orden de ejecución, o sin ajustarse 
a las condiciones señaladas en las mismas, el Alcalde o 
el Gobernador Civil, de ofi cio o a instancia del Delega-
do provincial del Ministerio de la Vivienda, dispondrá 
la suspensión inmediata de dichos actos. El acuerdo de 
suspensión se comunicará al Ayuntamiento en el plazo 
de tres días si aquél no hubiese sido adoptado por el 
Alcalde.- 2. En el plazo de dos meses contados desde la 
notifi cación de la suspensión, el interesado habrá de so-
licitar la oportuna licencia o, en su caso, ajustar las 
obras a la licencia u orden de ejecución.- 3. Transcurri-
do dicho plazo sin haberse instado la expresada licen-
cia, o sin haberse ajustado las obras a las condiciones 
señaladas, el Ayuntamiento acordará la demolición de 
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las obras a costa del interesado y procederá a impedir 
defi nitivamente los usos a los que diera lugar. De igual 
manera procederá si la licencia fuere denegada por ser 
su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan 
o de las ordenanzas. - 4. Si el Ayuntamiento no proce-
diera a la demolición en el plazo de un mes contado 
desde la expiración del término al que se refi ere el nú-
mero precedente o desde que la licencia fuese denegada 
por los motivos expresados, el Alcalde o el Gobernador 
Civil dispondrá directamente dicha demolición, a costa 
asimismo del interesado.- El art 185 del TRLS 76 dis-
pone lo siguiente: 1. Siempre que no hubiese transcurri-
do más de un año desde la total terminación de las obras 
realizadas sin licencia u orden de ejecución o sin ajus-
tarse a las condiciones señaladas en las mismas, las au-
toridades a que se refi ere el artículo anterior requerirán 
al promotor de las obras o a sus causahabientes para 
que soliciten en el plazo de dos meses la oportuna li-
cencia. El requerimiento se comunicará al Alcalde en el 
plazo de tres días si aquélla no hubiera sido formulada 
por el mismo.- 2. Si el interesado no solicita la licencia 
en el plazo de dos meses, o si la licencia fese denegada 
por ser su otorgamiento contrario a las prescripciones 
del Plan o de las ordenanzas, se procederá conforme a 
lo dispuesto en los números 3(acordará la demolición 
de las obras a costa del interesado y procederá a impe-
dir defi nitivamente los usos a los que diera lugar) y 4 
(dispondrá directamente dicha demolición, a costa asi-
mismo del interesado) del artículo anterior.- 3. Lo dis-
puesto en los anteriores artículos se entenderá con inde-
pendencia de las facultades que correspondan a las 
autoridades competentes, en virtud del régimen especí-
fi co de autorización o concesión a que están sometidos 
determinados actos de edifi cación o uso del suelo.- SE-
GUNDO.- El art 51.1 del  Reglamento de Disciplina 
Urbanística (RDU) aprobado por R.D  2187/1978, de 
23 de junio establece que toda actuación que contradiga 
las normas o el planeamiento urbanístico en vigor po-
drá dar lugar a: La adopción por parte de la Administra-
ción competente de las medidas precisas para que se 
proceda a la restauración del orden jurídico infringido y 
de la realidad física alterada o transformada como con-
secuencia de la actuación ilegal.-La iniciación de los 
procedimientos de suspensión y anulación de actos ad-
ministrativos en los que presuntamente pudiera ampa-
rarse la actuación ilegal.- La imposición de sanciones a 
los responsables, previa tramitación del correspondien-
te procedimiento sancionador, sin perjuicio de las posi-
bles responsabilidades de orden penal en que hubieran 
incurrido.- La obligación de resarcimiento de daños e 
indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean 
declarados responsables.- El art 52 del RDU considera 
que en ningún caso podrá la Administración dejar de 
adoptar las medidas tendentes a reponer los bienes 
afectados al estado anterior a la producción de la situa-
ción ilegal. Las sanciones por las infracciones urbanís-
ticas que se aprecien se impondrán con independencia 
de dichas medidas.- TERCERO.- El Artículo 170 BIS 

de la Ordenanza Reguladora de la Disciplina Urbanísti-
ca,  aprobada por el Pleno de la Asamblea de Ceuta de 
fecha 14-08-1996 relativo al PROCEDIMIENTO SU-
MARIO PARA OBRAS INCOMPATIBLES CON EL 
ORDENAMIENTO, establece lo siguiente: El procedi-
miento a seguir con motivo de la ejecución de obras o 
actuaciones sin licencia sería el siguiente: a.- Inicia-
ción.- Podrá iniciarse de ofi cio o a instancia de cual-
quier interesado, con arreglo a lo previsto en el artículo 
68 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (en adelante LRJ-PAC) y el artículo 48.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 26 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo 
(TRLS/08).- Este trámite llevará los siguientes actos: 
Informe técnico.- Tras la denuncia y en el plazo máxi-
mo de diez (10) días los servicios técnicos municipales 
girarán visita de reconocimiento a las obras o actuacio-
nes denunciadas y emitirán un informe donde se deta-
lle: la descripción de los actos ilegales; su valoración; 
la legalidad urbanística que vulnera, si es o no legaliza-
ble, y el presupuesto y plazo de ejecución de demoli-
ción, con aportación de cuantos datos considere oportu-
nos en orden a la adopción de la resolución 
correspondiente.- Resolución de incoación del procedi-
miento.- El procedimiento será incoado mediante reso-
lución motivada del órgano que tenga atribuida la com-
petencia en materia de urbanismo.- La resolución de 
incoación contendrá: La suspensión inmediata de las 
obras si se estuviesen ejecutando, con apercibimiento 
del precintado de las mismas por la autoridad compe-
tente, advirtiéndose de que el incumplimiento de la ci-
tada medida podría dar lugar a un posible delito de des-
obediencia a la autoridad.- La concesión al interesado 
de un trámite de audiencia para que en el plazo de diez 
(10) días pueda alegar y presentar los documentos y 
justifi caciones que estimen pertinentes.- b.-  Instruc-
ción.-  Esta fase llevará los siguientes trámites: Informe 
técnico.- En caso de alegaciones, los servicios técnicos 
analizarán las mismas en el plazo máximo de ocho (8) 
días.- Informe jurídico.- Los servicios jurídicos, a la 
vista de los trámites anteriores, emitirán su informe en 
el plazo máximo de cinco (5) días, proponiendo la reso-
lución que corresponda.- c.- Terminación del procedi-
miento.- El órgano competente dictará resolución en el 
plazo máximo de ocho (8) días ordenando la demoli-
ción de las obras, con apercibimiento de ejecución sub-
sidiaria a costa del obligado.- CUARTO.- Competente 
en la materia resulta la Excma. Sra. Consejera de Fo-
mento, en virtud de la delegación conferida por el Pre-
sidente de la Ciudad al amparo del art 14 del Estatuto 
de Autonomía, por Decreto de Presidencia de 16-06-
2.011 (B.O.C. C.E Extraordinario nº 12, de 17-06-
2.011) modifi cado por Decreto de Presidencia de fecha 
27-04-2.012 (BOCCE Extraordinario nº 2, de 27-04-
2.012).- PARTE DISPOSITIVA.- 1º.- Iníciese a Dª SU-
RIA ALAMI ALI (DNI: 45.095.824-T) PROCEDI-
MIENTO SUMARIO PARA OBRAS 
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INCOMPATIBLES CON EL ORDENAMIENTO Y 
DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍS-
TICA MEDIANTE RESTABLECIMIENTO, RESTI-
TUCIÓN Y  RESTAURACIÓN DEL ORDEN JURÍ-
DICO INFRINGIDO Y DE LA REALIDAD FÍSICA 
ALTERADA O TRANSFORMADA COMO CONSE-
CUENCIA DE LA ACTUACIÓN ILEGAL consistente 
en EJECUCIÓN DE OBRAS NO LEGALIZABLES 
en BDA. PPE ALFONSO, AGRUPACIÓN MUNICI-
PAL Nº 12 que están descritas en INFORME TÉCNI-
CO DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Nº 
197/2.012, DE FECHA 05-12-2.012  y póngase de ma-
nifi esto al/a los interesado/s el presente Expediente 
para que por PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
TENGA LUGAR LA NOTIFICACIÓN O PUBLICA-
CIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN PUEDA 
FORMULAR ALEGACIONES, PRESENTAR DO-
CUMENTOS Y JUSTIFICACIONES QUE SE ESTI-
ME PERTINENTES EN DEFENSA DE SU DERE-
CHO, signifi cándole que, a los efectos indicados, el 
expediente completo se encuentra a su disposición en el 
la Unidad Administrativa de Licencias de Obra Menor, 
Disciplina Urbanística, Inspección de la Edifi cación y 
Uso de la Vía Pública. (LODIU) dependiente de la 
Consejería de Fomento sita en la segunda Planta del 
Palacio de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta.- 2º.- Ordénese a D.ª SURIA ALAMI ALI (DNI: 
45.095.824-T), como MEDIDA CAUTELAR, la IN-
MEDIATA SUSPENSIÓN/PARALIZACIÓN DE LAS 
MENCIONADAS OBRAS que ilegalmente se están 
ejecutando en la citada ubicación siendo el presupuesto 
de demolición de las citadas obras ilegales de 37.000 € 
más IPSI  y en el plazo de 21 días, según INFORME 
TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Nº 
197/2.012, DE FECHA 05-12-2.012 y resultando Órga-
no Competente para ordenar la demolición de las obras 
ilegalmente realizadas el Consejo de Gobierno, de con-
formidad con el Acuerdo Plenario de delegación de 11 
de julio de 2.001.- 3º- Apercíbase a Dª SURIA ALAMI 
ALI (DNI: 45.093.812-N)  del precintado de las men-
cionadas obras por la autoridad competente, advirtién-
dose de que el incumplimiento de la citada medida po-
dría dar lugar a un posible delito de desobediencia a la 
autoridad, todo ello,  según lo previsto en el informe 
técnico de la Consejería de INFORME TÉCNICO DE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Nº 197/2.012, DE 
FECHA 05-12-2.012 obrante en el Expediente.- 4º.- 
Póngase en conocimiento del  Negociado de Patrimo-
nio-al objeto de ejercitar las acciones pertinentes que 
en derecho procedan-que según el Informe Técnico nº 
042/2.012, de fecha 16-04-2.012 “(…)..PATRIMO-
NIO. Procede remitir a patrimonio con el fi n de que 
certifi quen que la obra sin licencia se encuentra dentro 
de terrenos inventariados, pertenecientes al patrimonio 
de la Ciudad, se adjunta fotocopia del compra venta en-
tre particulares, siendo el terreno propiedad de la Ciu-
dad”.- A dichos efectos, remítase al Negociado de Pa-

trimonio copia completa del Expediente.  5º. Realícense 
las restantes comunicaciones  a que hace referencia el 
citado INFORME TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO Nº 197/2.012, DE FECHA 05-12-
2.012.- 6º.- Notifi car a todos los interesados en el Expe-
diente/Procedimiento conforme a los arts 31, 58-61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Deberá anexarse a cada 
una de las notifi caciones, copia del INFORME TÉCNI-
CO DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Nº 
197/2.012, DE FECHA 05-12-2.012 y del INFORME 
TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Nº 
197/2.012, DE FECHA 05-12-2.012.- Asimismo y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LRJAP y PAC) le comunico 
que el plazo máximo para la resolución y notifi cación 
del procedimiento es el de TRES (3) MESES de con-
formidad con lo establecido en el art 42.3 de la LRJAP 
y PAC , a contar desde el día siguiente al de la fecha del 
presente Decreto de Iniciación del procedimiento SU-
MARIO PARA OBRAS INCOMPATIBLES CON EL 
ORDENAMIENTO Y DE PROTECCIÓN DE LA LE-
GALIDAD URBANÍSTICA MEDIANTE RESTA-
BLECIMIENTO, RESTITUCIÓN Y  RESTAURA-
CIÓN DEL ORDEN JURÍDICO INFRINGIDO Y DE 
LA REALIDAD FÍSICA ALTERADA O TRANSFOR-
MADA COMO CONSECUENCIA DE LA ACTUA-
CIÓN ILEGAL, sin perjuicio de que el mismo pueda 
suspenderse en los supuestos establecidos en el art 42.5 
de dicha norma, siendo los efectos de la falta de resolu-
ción expresa en el mencionado plazo la caducidad del 
expediente conforme a lo dispuesto en el art 44.2 de la 
LRJAP y PAC”.

Lo que le notifi co, haciéndole saber que la 
presente resolución no agota la vía administrativa por 
tratarse de un acto de trámite y contra el mismo no 
procede interponer recurso alguno, sin perjuicio del 
art 107.1 de la LRJAP y PAC, no así, contra la orden 
de suspensión, que es defi nitiva en vía administrativa, 
y frente a la cual puede interponer alternativamente o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un (1) 
mes ante el mismo órgano que dictó el acto contado 
desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del 
acto o recurso contencioso-administrativo, ante el ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta 
en el plazo máximo de DOS (2) MESES contados des-
de el día siguiente a la notifi cación o publicación del 
mismo (arts. 116.1 de la Ley 30/1.992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) 
y 8.1 y 46 de la 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. 
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Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta Resolución al ser de domicilio des-
conocido en la dirección citada a Dª. Suria Alami Ali, 
en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, por el presente anuncio se hace pública la 
anterior Resolución.

Ceuta, a 8 de mayo de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F., LA CONSEJERA DE FOMENTO 
(Decreto de la Presidencia de 27-04-12).- Fdo.: Susana 
Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL, Por 
Delegación de fi rma Resolución de Secretaría General 
15-02-2010 (B.O.C.CE. N.º 4924 de 23-02-2010).- EL 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- 
Fdo.: Miguel Ángel Escamilla Ferro.

1.699.- La Excma. Sra. Consejera de Fomen-
to, Dª. Susana Román Bernet, por su Decreto de fecha 
veintiuno de Enero del año dos mil trece, ha dispuesto 
lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Previos los trámites legales pertinentes, por 
Decreto de la Consejería de Fomento nº 9365, de fe-
cha 21.08.2012, se sanciona a  D.ª SURIA ALAMI 
ALI en concepto de promotor/a de la infracción urba-
nística tipifi cada en el art 76 del RDU consistente en 
la realización de OBRAS SIN LICENCIA Y QUE NO 
SON LEGALIZABLES-en BDA. PPE ALFONSO, 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL Nº 12, PLANTA BAJA-
que están descritas en informe técnico de la Conseje-
ría de Fomento nº 042/2.012. A.D.U, con MULTA de 
3.596,25  € (15% del valor de la obra- 23.975 € según 
el citado informe técnico de la Consejería de Fomento 
nº 042/2.012. A.D.U).- Consta en el Expediente, nuevo 
Informe Técnico nº 197/2012, de fecha 05 de diciem-
bre de 2.012 en el que se pone de manifi esto que, no 
solamente no se ha paralizado la obra, sino que se ha 
producido una continuación de la misma, concretamen-
te el citado  Informe Técnico nº 197/2012, de fecha 05 
de diciembre de 2.012  establece que el valor de la obra 
planta Iª/IIª/IIIª=118 M2 x 1200 Eur/M2=141.600 Eu-
ros.- En consecuencia procede iniciar nuevo expediente 
SANCONADOR por las NUEVAS obras que suponen 
una continuación de las obras detalladas en el infor-
me técnico de la Consejería de Fomento nº 042/2.012. 
A.D.U (obra vivienda PLANTA BAJA), obras nuevas 
éstas que están descritas en el nuevo Informe Técnico 
nº 197/2012, de fecha 05 de diciembre de 2.012 en el 
que se pone de manifi esto que, no solamente no se ha 
paralizado la obra, sino que se ha producido una con-
tinuación de la misma, concretamente el citado  Infor-
me Técnico nº 197/2012, de fecha 05 de diciembre de 
2.012  establece que el valor de la obra planta Iª/IIª/
IIIª=118 M2 x 1200 Eur/M2=141.600 Euros.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.- El art 51.1.3º del  Reglamento 
de Disciplina Urbanística (RDU) aprobado por R.D  
2187/1978, de 23 de junio establece que toda actuación 
que contradiga las normas o el planeamiento urbanísti-
co en vigor podrá dar lugar la imposición de sanciones 
a los responsables, previa tramitación del correspon-
diente procedimiento sancionador, sin perjuicio de las 
posibles responsabilidades de orden penal en que hu-
bieran incurrido.- El art 57.1 del RDU precisa que en 
las obras que se ejecutasen sin licencia o con inobser-
vancia de sus cláusulas serán sancionadas por infrac-
ciones urbanísticas el promotor, el empresario de las 
obras y el técnico director de las mismas.- El art 76.1  
del  RDU indica que quienes realicen obras de edifi ca-
ción o urbanización en contra del uso que corresponda 
al suelo en el que se ejecuten, serán sancionados con 
multa del 10 al 20% del valor de la obra proyectada.- 
El art 63.1 del RDU establece que cuando en el hecho 
concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se 
impondrá siempre en su grado máximo, considerando 
el apartado 2º que si concurriese alguna circunstancia 
atenuante, la sanción se impondrá en su grado míni-
mo.- SEGUNDO.- El Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra (RPS) establece en su artículo 11 que los procedi-
mientos sancionadores se iniciarán siempre de ofi cio. 
La iniciación de los procedimientos sancionadores se  
formalizará con el contenido mínimo que prevé el art 
13 del mismo.- TERCERO.- Competente en la materia 
resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento, en virtud 
de la delegación conferida por el Presidente de la Ciu-
dad al amparo del art 14 del Estatuto de Autonomía, 
por Decreto de Presidencia de 16-06-2.011 (B.O.C. C.E 
Extraordinario nº 12, de 17-06-2.011) modifi cado por 
Decreto de Presidencia de fecha 27-04-2.012 (BOCCE 
Extraordinario nº 2, de 27-04-2.012).

PARTE  DISPOSITIVA

1º.- Iníciese PROCEDIMIENTO SANCIO-
NADOR a (Dª SURIA ALAMI ALI (DNI: 45.095.824-
T) como presunto promotor de la infracción urbanística 
tipifi cada en el art 76 del RDU consistente en EJECU-
CIÓN DE OBRAS NO LEGALIZABLES que están 
descritas en Informe técnico de la Consejería de Fo-
mento nº 0197/2.012. A.D.U de fecha 05-12-2.012 y 
concédase al/a los interesado/s  un plazo de QUINCE 
(15) DÍAS para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su 
caso proponer prueba concretando los medios de que 
pretenda valerse. - En cumplimiento de lo previsto en 
el art 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se advier-
te al interesado que, de no efectuar alegaciones, sobre 
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el contenido de la iniciación del procedimiento en el 
plazo concedido, la iniciación podrá ser considerada 
propuesta de resolución por contener un pronuncia-
miento preciso sobre la responsabilidad imputada, con 
los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, debiendo darse tras-
lado de todas las actuaciones realizadas al efecto,  y 
pudiendo ser sancionado el presunto infractor por parte 
del Excmo. Sr. Consejero de Fomento con multa del 10 
al 20% del valor de la obra (el valor de la obra ascien-
de a 141.600 € según informe técnico de la Consejería 
de Fomento nº 197/2.012. A.D.U), de conformidad con 
el art 76 del R.D 2187/78, de 23 de junio.- Según lo 
establecido en el art 8 del R.D 1.398/93, de 4 de agos-
to, se comunica al presunto infractor la posibilidad de 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, con el 
fi n de resolver automáticamente el procedimiento san-
cionador, con la imposición de la sanción que proceda.- 
Igualmente, se le comunica que el pago voluntario de 
la multa, en cualquier momento anterior al escrito de 
resolución, implicará la terminación del procedimiento 
sancionador, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner los recursos procedentes.- 2º.- Desígnese como 
Instructor del Procedimiento Sancionador a D. Fran-
cisco Navas Ponte (Director General de Obras Públi-
cas) y  como Secretaria a la Administrativa de Admón. 
Gral D.ª EVA NAVAS GONZÁLEZ, que podrán ser 
recusados en cualquier momento de la tramitación del 
procedimiento, en los términos que prevé el Art.29 de 
la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.- 3º.-De conformidad con el art 
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, se pone en su 
conocimiento: a) Que la fecha de iniciación del PRO-
CEDIMIENTO SANCIONADOR es la del presente 
Decreto.- b) Que, en el PROCEDIMIENTO SANCIO-

NADOR, el plazo máximo para resolver y notifi car es 
de seis (6) meses.- c) Que el efecto que produce la no 
resolución y notifi cación en plazo es el de la caduci-
dad.- 4º.- Notifíquese la presente resolución a todos los 
interesados en el Expediente/Procedimiento conforme 
a los arts 31 y  58-61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
remítase copia del informe técnico de la Consejería de 
Fomento nº 042/2.012. A.D.U”.

Lo que se notifi ca para su conocimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, comunicándole que los plazos se contarán 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notifi cación o publicación del presente Decreto de la 
Consejera de Fomento, según lo previsto en el art 48.4 
de la citada norma, haciéndole saber que la presente 
resolución no agota la vía administrativa por tratarse 
de un acto de trámite y contra el mismo no procede 
interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art 107.1 de la LRJAP y PAC. 

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta Resolución al ser de domicilio des-
conocido en la dirección citada a Dª. Suria Alami Ali, 
en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, por el presente anuncio se hace pública la 
anterior Resolución.

Ceuta, a 8 de mayo de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE FOMENTO 
(Decreto de la Presidencia de 27-04-12).- Fdo.: Susana 
Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL, Por 
Delegación de fi rma Resolución de Secretaría General 
15-02-2010 (B.O.C.CE. N.º 4.924 de 23-02-2010).- EL 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- 
Fdo.: Miguel Ángel Escamilla Ferro.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


